
EDUCACIÓN 
INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURA 
DIVISIÓN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

ACTA DE NOTIFICACIÓN DE FALLO 

LICITACIÓN PÚBLICA DE CARÁCTER NACIONAL DE PARTICIPACIÓN ELECTRÓNICA 
NÚMERO LA-011B00001-E133-2021 

"SUMINISTRO DE PRODUCTOS QUÍMICOS PARA EL ALBERCA OLÍMPICA DE ZACATENCO Y 
ALBERCA DEL CASCO DE SANTO TOMÁS, QUE REQUIERE EL INSTITUTO POLITÉCNICO 

NACIONAL" 

En la Ciudad de México, siendo las 16:00 horas del día 13 de julio de 2021, en la Dirección de Recursos 
Materiales e Infraestructura ubicada en Av. Miguel Othón de Mendizábal s/n, esq. Av. Miguel Bernard, 
Col. La Escalera, Demarcación Territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07320; se reunieron los servidores 
públicos cuyos nombres y firmas aparecen al margen de cada foja útil y al final de la presente Acta en 
el recuadro respectivo, con objeto de llevar a cabo el acto de Notificación del Fallo de la licitación 
indicada al rubro, en cumplimiento de lo que establecen los artículos 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 3 fracción 1, 25 primer párrafo, 26 fracción 1, 26 Bis fracción 
11, 28 fracción 1, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis y 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público (en adelante, la Ley); así como 52 de su Reglamento, así como lo previsto en el numeral 
"3.20 FALLO" de la Convocatoria en referencia 

Este acto es presidido por el Mtro. Noel Miranda Mendoza, Director de Recursos Materiales e 
Infraestructura, servidor público designado y facultado por el Numeral Vl.4.9. de las Políticas Bases y 
Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Politécnico 
Nacional (POBALINES). 

El servidor público que preside el acto, informó a los asistentes que los servidores públicos en el 
contacto con particulares deben observar el "Protocolo de Actuación en materia de contrataciones 
públicas, otorgamiento y prórrogas de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones" publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 20 de agosto de 201S, modificado ell9 de febrero de 2016 y 28 de 
febrero de 2017, mismo que puede ser consultado en el portal de la Ventanilla Única Nacional (gob.mx) 
a través de la siguiente liga: 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/196367/Protocolo version integrada 28-feb-17 v2.pdf 

Así mismo se hace constar que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 26 penúltimo párrafo 
de la Ley, a este acto no asistió ningún representante o persona que manifestara su interés de estar 
presente en el mismo con el carácter de observador. 

Al analizar las proposiciones recibidas para su revisión cualitativa y detallada presentada por los 
licitantes: Albercas Dynamic, S.A. de C.V., Aqua Fussion, S.A. de C.V., Comercializadora Y 
Empacadora Olguín, S.A. de C.V., Grupo Grosmar, S.A. de C.V., Integraciones Estratégicas Veire, S.A. 
de C.V. y María De Lourdes Carro Galván, se tomaron en cuenta los aspectos técnicos, legales, 
administrativos y económicos que concurrieron en su formulación bajo el método de evaluación de 
puntos y porcentajes, elaborándose la evaluación de la secciones técnicas de las propuestas de los 
licitantes por parte del área técnica y requirente, el Lic. Carlos Armando Pantoja Becerra, Encargado 
de la Dirección de Actividades Deportivas emitida mediante oficio con número de folio 
DAD/0444/2021 de fecha 12 de julio de 2021; así como de los aspectos legales, administrativos y de la 
Sección Económica por parte del Lic. Gerardo Alfredo lcaza Palacio, bajo el método de evaluación de 
puntos y porcentajes, elaboradas con fecha 12 de julio de 2021. ~ 

Lo anterior con fundamento a lo dispuesto por los artículos 36,36 Bis de la Ley y 52 de su Reglamento, 
·que a la letra dicen: 
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INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
SECRETARrA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURA 
DIVISIÓN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

ACTA DE NOTIFICACIÓN DE FALLO 

LICITACIÓN PÚBLICA DE CARÁCTER NACIONAL DE PARTICIPACIÓN ELECTRÓNICA 
NÚMERO LA-011B00001-El33-2021 

"SUMINISTRO DE PRODUCTOS QUÍMICOS PARA EL ALBERCA OLÍMPICA DE ZACATENCO Y 
ALBERCA DEL CASCO DE SANTO TOMÁS, QUE REQUIERE EL INSTITUTO POLITÉCNICO 

NACIONAL" 

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 

"Artículo 36. Las dependencias y entidades para la evaluación de las proposiciones deberán 
utilizar el criterio indicado en la convocatoria a la licitación. 

En todos los casos las convocantes deberán verificar que las proposiciones cumplan con los 
requisitos solicitados en la convocatoria a la licitación: 

( ... )" 

11Artículo 36 Bis. Una vez hecha la evaluación de los proposiciones, el contrato se adjudicará al 
licitante cuyo oferta resulte solvente, porque cumple con los requisitos legales, técnicos y 

económicos establecidos en lo convocatorio o lo licitación, y por tonto garantizo el cumplimiento 
de los obligaciones respectivos y, 

1. La proposición haya obtenido el meior resultado en la evaluación combinada de puntos y 
porcentajes, o bien, de costo beneficio; 

(. .. )" 

REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO 

11Artículo 52.- Cuando lo convoconte determine utilizar el criterio de evaluación de puntos o 
porcentajes poro lo adquisición o arrendamiento de bienes o lo contratación de servicios deberá 
establecer en lo convocatorio o lo licitación público Jos rubros y subrubros de las propuestos 
técnico y económico que integran la proposición; Jo calificación numérico o de ponderación que 
puede alcanzarse u obtenerse en codo uno de ellos; el mínimo de puntoje o porcentaje que Jos 
licitontes deberán obtener en Jo evaluación de Jo propuesto técnico paro continuar con Jo 
evaluación de la propuesto económica, y Jo formo en que Jos licitontes deberán acreditar el 
cumplimiento de Jos aspectos requeridos por Jo convoconte en cado rubro o subrubro para Jo 
obtención de puntuación o ponderación. 

Los rubros y subrubros referidos en el párrafo anterior, así como su ponderación, deberán ser fijados 
por Jo convoconte de conformidad con los lineamientos que poro el efecto emito Jo Secretaría de 
Jo Función Público." 

( ... )" 

De la evaluación cualitativa y detallada de las propuestas recibidas para la licitación que nos ocupa se 
dictaminó lo siguiente: 

LICITANTES QUE CUMPLEN CON SU DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA 

Referente a las propuestas Legal y Administrativa de los licitantes Albercas Dynamic, S.A. de C.V., 
Aqua Fussion, S.A. de C.V., Comercializadora y Empacadora Olguín, S.A. de C.V., Grupo Crosmar, 
S.A. de C.V., Integraciones Estratégicas Veire, S.A. de C.V. y María De Lourdes Carro Calván, se 
dictaminó que sus propuestas CUMPLEN con los requisitos solicitados en la convocatoria de 
referencia. 

2 de 32 



INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURA 
DIVISIÓN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

ACTA DE NOTIFICACIÓN DE FALLO 

PARTIDA ÚNICA 
Puntaje Técnico Obtenido de la Evaluación por Puntos: 43.5 Puntos. 

Subrubro 

a) Características Técnicas: 16 puntos máximo 

Se requiere que cumpla can /os requisitos mínimos necesarios que se solicitan en el "ANEXO 
TÉCNICO" incluyendo características y especificaciones técnicas del mismo. El "LICITANTE" 
deberá entregar, ya sea /as fichas técnicas de "LOS BIENES", catálogo o manual del fabricante 
(acompañado de la traducción simple al español, en caso de ser de un idioma distinto a éste}; 
que contenga /as especificaciones del bien que ofrezca en su proposición y que garantice la 
compatibilidad entre /os bienes solicitados en el presente ''ANEXO TÉCNICO", haciendo mención 
a la liga de la página de internet en la que puedan ser consultados/os catálogos o fichas técnicas 
de "LOS BIENES" propuestos. El "LICITANTE" deberá entregar, ya sea /as fichas técnicas de "LOS 
BIENES", catálogo o manual del fabricante (acompañado de la traducción simple al español, en 
caso de ser de un idioma distinto a éste}; que contenga /as especificaciones del bien que ofrezca 
en su proposición y que garantice la compatibilidad entre /os bienes solicitados en el presente 
''ANEXO TÉCNICO'; haciendo mención a la liga de la página de internet en la que puedan ser 
consultados /os catálogos o fichas técnicas de "LOS BIENES" propuestos. El "LICITANTE" deberá 
entregar un documento en el que conste el respaldo técnico que le otorga el fabricante de la 
marca que ofrezca, así como la garantía que otorgue el mismo "LICITANTE" y el fabricante. El 
"LICITANTE" deberá acompañar la documentación técnica con una ficha que indique en que 
sección y página de cada ficha técnica o manual se establece el cumplimiento a cada 
característica solicitada. No se aceptará como comprobante la mera declaración del "LICITANTE" 
en la que manifieste unilateralmente que las características del producto ofertado son iguales o 
superiores sin que se adjunten fichas técnicas que especifiquen claramente la marca y el modelo 
de los bienes propuestos, así como sus características. 
El "LICITANTE" presenta documentación comprobatoria de que los 
bienes que ofrecerá tiene características superiores a /as solicitadas en 16 16 
el ''ANEXO TÉCNICO". 
O El "LICITANTE" presenta documentación comprobatoria de que los 
bienes que ofrecerá tiene las características iguales o equivalentes a 13 
lo solicitado en el "ANEXO TÉCNICO". 
El "LICITANTE" no presenta documentación comprobatoria de que /os 
bienes que ofrecerá tiene las mismas características que el solicitado 
en el presente o, de /os documentos presentados se advierte que el O 
equipo que ofrecerá presenta características inferiores a las solicitadas 
en el ''ANEXO TÉCNICO". 

b) Durabilidad: 6 puntos máximo 

El "LICITANTE" deberá acompañar la documentación técnica, ficha técnica o manual en el cual 
se establezca la Vida Útil del Bien en condiciones normales de operación, por el o los cual (es) 
presente propuesta. 
Proponer una vida útil mayor a la solicitada (hasta un año) 6 6 
Proponer una vida útil igual a la solicitada (hasta seis meses) 3 

Proponer una vida útil menor a la solicitada (menos de seis meses) O 
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EDUCACIÓN' 
INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURA 
DIVISIÓN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

Capacidad de 
recursos 

económicos 

ACTA DE NOTIFICACIÓN DE FALLO 

El "LICITANTE" deberá acreditar que cuenta con solvencia financiera, con la comprobación de 
que sus ingresos son, al menos, del 20% de la propuesto económica presentada y que, de esta 
manera puede cumplir con las obligaciones a su cargo. Lo anterior deberá acreditarse mediante 
la última declaración fiscal anual del ejercicio 2020 y la última declaración fiscal provisional del 
impuesto sobre la renta presentadas durante 2021 por el/la "LICITANTE". 
El "LICITANTE" presenta documentación comprobatoria de que sus 
ingresos son, al menos, del 20% de la propuesta económica 
presentada. 
El "LICITANTE" presenta documentación comprobatoria de que sus 
ingresos son, al menos, de/15% de la propuesta económica presentada. 
El "LICITANTE" presenta documentación comprobatoria de que sus 
ingresos son menores a/15% de la propuesta económica presentada o 
no presenta documentación que compruebe el monto de sus ingresos. 

4 4 

2 

o 

b) Recursos Técnicos y de Equipamiento: 2 puntos máximos 
El "LICITANTE" deberá acreditar que cuenta con capacidad técnica y de equipamiento para el 
Suministro de productos químicos especializados para las albercas de Zacatenco y el Casco de 
Santo Tomás. Lo anterior deberá acreditarse entregando el currículum vitae del "LICITANTE", 
acompañado de una carta en la cual se manifieste cuáles son los servicios adicionales que prestan 
al respecto del bien ofertado. 
El "LICITANTE" presenta documentación comprobatoria de que los 
bienes que entre ara son Jos establecidos y otros adicionales. 
El "LICITANTE" presenta documentación comprobatoria de que los 
bienes que entregara son los establecidos 
El "LICITANTE" presenta documentación comprobatoria de los bienes 
que entregara no incluyen alguno o ninguno de los señalados o no 
presenta documentación. 

2 2 

1.5 

o 

e) Participación de Discapacitados o que cuenten con trabajadores con disca acidad: 0.5 puntos máximos 
El licitante deberá presentar escrito que es una empresa con personal 
con discapacidad con una antigüedad no inferior a 6 meses, el aviso 
de alta de tales trabajadores al régimen obligatorio del Instituto 
Mexicano del Seguro Social y Constancia que acredite que dichos 
trabajadores son personas con discapacidad. 
El licitante no presenta escrito alguno de que es una empresa con 
personal con discapacidad con una antigüedad no inferior a 6 meses, 
tampoco presenta el aviso de alta de tales trabajadores al régimen 
obligatorio de/Instituto Mexicano del Seguro Social y Constancia que 
acredite que dichos trabajadores son personas con discapacidad. 

0.5 

o o 

No presenta 

d) Participación_ de MIPYMES que produzcan bienes con innovación tecnológica en la prestación del servi~~pur:_tos m á~!:'~-·-······ 
El licitante deberá presentar carta o documento donde se valide que 
es una MYP/ME y que produce servicios de innovación tecnológica 
relacionados a tos solicitados en esta convocatoria que tenga 
registrados en Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial en los 
términos de lo dispuesto por el segundo párrafo del articulo 14 de la 
Ley de Adquisiciones. 
El licitante no presenta carta o documento alguno donde se valide que 
es una MYPIME y que produce servicios de innovación tecnológica 
relacionados a tos solicitados en esta convocatoria que tenga 
registrados en Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial en los 
términos de lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 14 de la 

---- Ley de Adquisiciones. 
e) Equidad de Género: 0.5 puntos máximos 

o.s 

o o 

El "LICITANTE" que acredite que hayan aplicado pof(ticasy prácticas de igualdad de género, en 
términos de lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 14 de la "LEY"; se deberá entregar la 
certificación correspondiente emitida por las autoridades y organismos facultados para tal 
efecto, y que deberá de estar vigente en la fecha de presentación y apertura de proposiciones. 
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Subrubro 

EXPERIENCIA 
DEL "LICITANTE" 

ESPECIALIDAD 
DEL "LICITANTE" 

INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURA 
DIVISIÓN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

ACTA DE NOTIFICACIÓN DE FALLO 

El "LICITANTE" presenta la certificación correspondiente emitida por 
las autoridades y organismos facultados para tal efecto vigente en la 
fecha de tación de 
El "LICITANTE" na presenta la certificación correspondiente emitida 
por las autoridades y organismos facultados para tal efecto vigente en 
la fecha de tación 

0.5 

o o 

El "LICITANTE" ofrece una extensión mayor al tiempo mínimo de garan en el 
presente "ANEXO TÉCNICO" para cada uno de "LOS BIENES" ofertados. Lo anterior, se acreditará 
con una carta-garantía que especifique el plazo por el cual se brinda la cobertura inicial mínima 
(tres meses) y se señale con toda claridad el plazo adicional de garantía que se ofrece. La 
extensión de la no deberá costo 
El "LICITANTE" 

documentación comprobatoria de que, ha 
dos años "BIENES" similares a /os ofertados. 
documentación comprobatoria de que, ha 

suministrado de más uno a dos años "BIENES" similares a los 
ofertados. 
El "LICITANTE" presenta documentación comprobatoria de que, ha 
suministrado de un año "BIENES" similares a los ofertados. 
El "LICITANTE" no presenta documentación comprobatoria o solo 

2.5 

1.5 

3 

2 

acredita que ha suministrado durante menos de 7 año "BIENES" O 
similares a los ofertados. 

2.5 

3 

El "LICITANTE" deberá acreditar, mediante la de contratos u otros uoo1rner 

idóneos que, al menos durante un año ha suministrado bienes con las características específicas 
a los que oferta y en condiciones y cantidades similares a las requeridas en el presente "ANEXO 
TÉCNICO". 
El "LICITANTE" presenta documentación comprobatoria de que, ha 
suministrado durante más de dos años "BIENES" con las 
características específicas a los que oferta y en condiciones y 
cantidades similares a las requeridas en el presente "ANEXO 
TÉCNICO". 
El "LICITANTE" presenta documentación comprobatoria de que, ha 
suministrado de más uno a dos años "BIENES" con las características 
específicas a los que oferta y en condiciones y cantidades similares a 
las ueridas en el te "ANEXO TÉCNICO". 
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·, EDUCACIÓN 
INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURA 
DIVISIÓN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

Contratos con 
empresa 

privadas y/o con 
gobierno 

ACTA DE NOTIFICACIÓN DE FALLO 

El "LICITANTE" presenta documentación comprobatoria de que, ha 
suministrado un año "BIENES" con las caracterfsticas especificas a los 
que oferta y en condiciones y cantidades similares a las requeridas en 
el resente "ANEXO TÉCNICO". 
El "LICITANTE" no presenta documentación comprobatoria de que ha 
suministrado "BIENES" con las características específicas a Jos que 
oferta y en condiciones y cantidades similares a las requeridas en el 
presente "ANEXO TÉCNICO" o acredita menos de un año 

o 

El "LICITANTE" deberá acreditar el cumplimiento que ha tenido respecto de la entrega oportuna y 
adecuada de bienes de la misma naturaleza de los ofertados que hubieren sido adquiridos por 
alguna dependencia, entidad o cualquier otra persona en el plazo mínimo de dos años, mediante 
la presentación de los contratos relativos a las partidas ofertadas, documentos en los que conste 
la cancelación de la garantía de cumplimiento correspondiente, la manifestación expresa de la 
contratante sobre el cumplimiento total de las obligaciones contractuales o cualquier otro 
documento en el que sea posible corroborar dicho cumplimiento. 
El "LICITANTE" presenta documentación comprobatoria de que, ha 
cumplido oportuna y adecuadamente más de tres contratos o pedidos 
en la entrega de bienes de la misma naturaleza de los licitados que 
hubieren sido adquiridos por alguna dependencia, entidad de la APF 
o por cualquier otra persona Jos últimos dos años. 
El "LICITANTE" presenta documentación comprobatoria de que, ha 
cumplido oportuna y adecuadamente dos o más contratos o pedidos 
en la entrega de bienes de la misma naturaleza de los licitados que 
hubieren sido adquiridos por alguna dependencia, entidad de la APF 
o por cualquier otra persona Jos últimos dos años. 
El "LICITANTE" presenta documentación comprobatoria de que, ha 
cumplido oportuna y adecuadamente menos de dos contratos o 
pedidos en la entrega de bienes de la misma naturaleza de los 
licitados que hubieren sido adquiridos por alguna dependencia, 
entidad de la APF o por cualquier otra persona Jos últimos dos años. 

10 

S S 

o 

Total de Puntos Otorgados a la Propuesta del Licitante 43.5 
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DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURA 

DIVISIÓN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

ACTA DE NOTIFICACIÓN DE FALLO 

PARTIDA ÚNICA 
Puntaje Técnico Obtenido de la Evaluación por Puntos: 31.5 Puntos. 

Subrubro 

Se requiere que cumpla con los requisitos mínimos necesarios que se solicitan en el "ANEXO TÉCNICO" incluyendo 
características y especificaciones técnicas del mismo. El "LICITANTE" deberá entregar, ya sea las fichas técnicas de "LOS 
BIENES", catálogo o manual del fabricante (acompañado de la traducción simple al español, en caso de ser de un idioma 
distinto a éste); que contenga las especificaciones del bien que ofrezca en su proposición y que garantice la 
compatibilidad entre los bienes solicitados en el presente "ANEXO TÉCNICO", haciendo mención a la liga de la página 
de internet en la que puedan ser consultados/os catálogos o fichas técnicas de "LOS BIENES" propuestos. El "LICITANTE" 
deberá entregar, ya sea las fichas técnicas de "LOS BIENES': catálogo o manual del fabricante (acompañado de la 
traducción simple al español, en caso de ser de un idioma distinto a éste); que contenga las especificaciones del bien que 
ofrezca en su proposición y que garantice la compatibilidad entre los bienes solicitados en el presente "ANEXO TÉCNICO", 
haciendo mención a la liga de la página de intemet en la que puedan ser consultados los catálogos o fichas técnicas de 
"LOS BIENES" propuestos. El "LICITANTE" deberá entregar un documento en el que conste el respaldo técnico que le 
otorga el fabricante de la marca que ofrezca, así como la garantía que otorgue el mismo "LICITANTE" y el fabricante. El 
"LICITANTE" deberá acompañar la documentación técnica con una ficha que indique en que sección y página de cada 
ficha técnica o manual se establece el cumplimiento a cada característica solicitada. No se aceptará como comprobante 
la mera declaración del ''LICITANTE" en la que manifieste unilateralmente que las características del producto ofertado 
son iguales o superiores sin que se adjunten fichas técnicas que especifiquen claramente la marca y el modelo de los 
bienes propuestos, así como sus características. 

El "LICITANTE" presenta documentación comprobatoria de que los bienes 
que ofrecerá tiene características superiores a las solicitadas en el "ANEXO 16 
TÉCNICO". 
O El "LICITANTE" presenta documentación comprobatoria de que los bienes 
que ofrecerá tiene las características iguales o equivalentes a lo solicitado en 
el "ANEXO TÉCNICO". 

El "LICITANTE" no presenta documentación comprobatoria de que los bienes 
que ofrecerá tiene las mismas características que el solicitado en el presente 
o, de los documentos presentados se advierte que el equipo que ofrecerá 
presenta características inferiores a las solicitadas en el "ANEXO TÉCNICO". 

b) Durabilidad: 6 puntos máximo 

{11) 

Subrubro 

El "LICITANTE" deberá acompañar la documentación técnica, ficha técnica 
o manual en el cual se establezca la Vida Útil del Bien en condiciones 
normales de operación, por el o los cual (es) presente propuesta. 
Proponer una vida útil mayor a la solicitada (hasta un año) 

El "LICITANTE" deberá acreditar que cuenta con solvencia financiera, con la 
comprobación de que sus ingresos son, al menos, del 20% de la propuesta 
económica presentada y que, de esta manera puede cumplir con las 

Capacidad de obligaciones a su cargo. Lo anterior deberá acreditarse mediante la última 
recursos declaración fiscal anual del ejercicio 2020 y la última declaración fiscal 

económicos provisional del impuesto sobre la renta presentadas durante 2021 por el/la 
"LICITANTE". 
El "LICITANTE" presenta documentación comprobatoria de que sus ingresos 
son, al menos, de/20% de la propuesta económica presentada. 
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b) 

,. INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN EDUCACION DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURA 

DIVISIÓN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

ACTA DE NOTIFICACIÓN DE FALLO 

El "LICITANTE" presenta documentación comprobatoria de que sus ingresos 
2 son, al menos, del 75% de la propuesta económica presentada. 

El "LICITANTE" presenta documentación comprobatoria de que sus ingresos 
son menores al 15% de la propuesta económica presentada o no presenta o 
documentación que compruebe el monto de sus ingresos. 

Recursos Técnicos y de Equipamiento: 2 puntos máximos 
El "LICITANTE" deberá acreditar que cuenta con capacidad técnica y de 
equipamiento para el Suministro de productos químicos especializados para 
las albercas de Zacatenco y el Casco de Santo Tomás. Lo anterior deberá 
acreditarse entregando el currículum vitae del "LICITANTE", acompañado de 
una carta en la cual se manifieste cuáles son los servicios adicionales que 
prestan al respecto del bien ofertado. 
El "LICITANTE" presenta documentación comprobatoria de que los bienes 

2 2 
que entregara son los establecidos y otros adicionales. 
El "LICITANTE" presenta documentación comprobatoria de que los bienes 1.5 
que entregara son los establecidos 
El "LICITANTE" presenta documentación comprobatoria de los bienes que 
entregara no incluyen alguno o ninguno de los señalados o no presenta o 
documentación. 

e) Participación de Discapacitados o que cuenten con trabajadores con discapacidad: 0.5 puntos máximos 
El licitante deberá presentar escrito que es una empresa con personal con 
discapacidad con una antigüedad no inferior a 6 meses, el aviso de alta de 
tales trabajadores al régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro 0.5 
Social y Constancia que acredite que dichos trabajadores son personas con 
discapacidad. 
El licitante no presenta escrito alguno de que es una empresa con personal 
con discapacidad con una antigüedad no inferior a 6 meses, tampoco 
presenta el aviso de alta de tales trabajadores al régimen obligatorio del o o 
Instituto Mexicano del Seguro Social y Constancia que acredite que dichos 
trabajadores son personas con discapacidad. 

No presenta 

d) Participación de MIPYMES que produzcan bienes con innovación tecnológica en la prestación del servicio: 0.5 puntos máximos 
El licitante deberá presentar carta o documento donde se valide que es una 
MYPIME y que produce servicios de innovación tecnológica relacionados a 
los solicitados en esta convocatoria que tenga registrados en Instituto 0.5 
Mexicano de la Propiedad Industrial en los términos de lo dispuesto por el 
segundo párrafo del artículo 14 de la Ley de Adquisiciones. 

No presenta 
El licitante no presenta carta o documento alguno donde se valide que es 
una MYPIME y que produce servicios de innovación tecnológica relacionados 
a los solicitados en esta convocatoria que tenga registrados en Instituto o o 
Mexicano de la Propiedad Industrial en los términos de lo dispuesto por el 
segundo párrafo del artículo 74 de la Ley de Adquisiciones. 

e) Equidad de Género: O.S puntos máximos 
El "LICITANTE" que acredite que hayan aplicado políticas y prácticas de 
igualdad de género, en términos de lo dispuesto por el segundo párrafo del 
articulo 74 de la "LEY"; se deberá entregar la certificación correspondiente 
emitida por las autoridades y organismos facultados para tal efecto, y que 
deberá de estar vigente en la fecha de presentación y apertura de 
proposiciones. 

No presento 
El "LICITANTE" presenta la certificación correspondiente emitida por las 
autoridades y organismos facultados para tal efecto vigente en la fecha de 0.5 
presentación y apertura de proposiciones. 
El "LICITANTE" no presenta la certificación correspondiente emitida por las 
autoridades y organismos facultados para tal efecto vigente en la fecha de o o 
presentación v apertura de proposiciones. 

f) Extensión del tiempo mínimo para garantizar el funcionamiento de "LOS BIENES": 2 puntos máximos 
El "LICITANTE" ofrece una extensión mayor al tiempo mínimo de garantía 
establecido en el presente "ANEXO TÉCNICO" para cada uno de "LOS 
BIENES" ofertados. Lo anterior, se acreditará con una carta-garantra que 
especifique el plazo por el cual se brinda la cobertura inicial mínima (tres 
meses) y se señale con toda claridad el plazo adicional de garantía que se 
ofrece. La extensión de la garantía mínima será adicional, por lo que no 
deberá implicar costo alguno. 
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INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURA 
DIVISIÓN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

ACTA DE NOTIFICACIÓN DE FALLO 

El "LICITANTE" presenta documentación comprobatoria de que ofrece una 
extensión de garantía por 7 año adicional al plazo obligatorio. 
El "LICITANTE" presenta documentación comprobatoria de que ofrece una 
extensión de garantía por 6 meses adicional al plazo obligatorio. 
El "LICITANTE" no presenta documentación comprobatoria de que ofrece 
una extensión de garantía 

2 

o 
g)Servicios adicionales que ei"LICITANTE" puede ofrecer para mantener los "BIENES" en condiciones 
~ptimas:2.~untos máximos 

Subrubro 

El "LICITANTE" ofrece análisis de fotometría para /as albercas de Zacatenco 
y el Casco de Santo Tomás, de "LOS BIENES" ofertados. Lo anterior, se 
acreditará con una carta del "LICITANTE" que especifique el número de 
análisis que se brindarán. La entrega de dichos análisis será adicional, por 
lo que no deberá implicar costo alguno. 
El "LICITANTE" ofrece 4 análisis de fotometría para las albercas de 
Zacatenco (2) y el Casco de Santo de Tomás {2) adicionales a "LOS BIENES" 
solicitados 
El "LICITANTE" ofrece 2 análisis de fotometría para las albercas de 
Zacatenco (7) y el Casco de Santo de Tomás {7) adicionales "LOS BIENES" 
solicitados 

El "LICITANTE" deberá acreditar, mediante la presentación de contratos u 
otros documentos idóneos que, al menos ha suministrado durante un año 
"BIENES" similares a los ofertados en el presente "ANEXO TÉCNICO". 
El "LICITANTE" presenta documentación comprobatoria de que, ha 
suministrado por más de dos años "BIENES" similares a /os ofertados. 

EXPERIENCIA El "LICITANTE" presenta documentación comprobatoria de que, ha 
DEL "LICITANTE" suministrado de más uno a dos años "BIENES" similares a /os ofertados. 

El "LICITANTE" presenta documentación comprobatoria de que, ha 
suministrado de un año "BIENES" similares a /os ofertados. 

El "LICITANTE" no presenta documentación comprobatoria o so/o acredita 

2.5 

1.5 

3 

2 

que ha suministrado durante menos de 7 año "BIENES" similares a /os O 
ofertados. 

El "LICITANTE" deberá acreditar, mediante la presentación de contratos u 
otros documentos idóneos que, al menos durante un año ha suministrado 
bienes con las características específicas a /os que oferta y en condiciones y 
cantidades similares a las requeridas en el presente "ANEXO TÉCNICO". 
El "LICITANTE" presenta documentación comprobatoria de que, ha 
suministrado durante más de dos años "BIENES" con las características 
específicas a /os que oferta y en condiciones y cantidades similares a /as 
requeridas en el presente "ANEXO TÉCNICO': 
El "LICITANTE" presenta documentación comprobatoria de que, ha 
suministrado de más uno a dos años "BIENES" con /as características 
específicas a los que oferta y en condiciones y cantidades similares a las 

ESPECIALIDAD requeridas en el presente "ANEXO TÉCNICO". 
DEL "LICITANTE" El "LICITANTE" presenta documentación comprobatoria de que, ha 

suministrado un año "BIENES" con /as características específicas a /os que 
oferta y en condiciones y cantidades similares a las requeridas en el presente 
"ANEXO TÉCNICO". 

El "LICITANTE" no presenta documentación comprobatoria de que ha 
suministrado "BIENES" con las características especificas a /os que oferta y 
en condiciones y cantidades similares a las requeridas en el presente "ANEXO 
TÉCNICO" o acredita menos de un año 
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INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN EDUCACIÓN DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURA 

DIVISIÓN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

Contratos con 
empresa 

privadas y/o con 
gobierno 

ACTA DE NOTIFICACIÓN DE FALLO 

El "LICITANTE" deberá acreditar el cumplimiento que ha tenido respecto de la 
entrega oportuna y adecuada de bienes de la misma naturaleza de los 
ofertados que hubieren sido adquiridos por alguna dependencia, entidad o 
cualquier otra persona en el plazo mínimo de dos años, mediante la 
presentación de los contratos relativos a las partidas ofertadas, documentos 
en los que conste la cancelación de la garantía de cumplimiento 
correspondiente, la manifestación expresa de la contratante sobre el 
cumplimiento total de las obligaciones contractuales o cualquier otro 
documento en el que sea posible corroborar dicho cumplimiento. 
El "LICITANTE" presenta documentación comprobatoria de que, ha 
cumplido oportuna y adecuadamente más de tres contratos o pedidos en la 
entrega de bienes de la misma naturaleza de los licitados que hubieren sida 
adquiridos por alguna dependencia, entidad de la APF o por cualquier otra 
persona los últimos dos años. 
El "LICITANTE" presenta documentación comprobatoria de que, ha 
cumplido oportuna y adecuadamente dos o más contratos o pedidos en la 
entrega de bienes de la misma naturaleza de los licitados que hubieren sido 
adquiridos por alguna dependencia, entidad de la APF o por cualquier otra 
persona los últimos dos años. 
El "LICITANTE" presenta documentación comprobatoria de que, ha 
cumplido oportuna y adecuadamente menos de dos contratos o pedidos en 
la entrega de bienes de la misma naturaleza de los licitados que hubieren 
sido adquiridos por alguna dependencia, entidad de la APF o por cualquier 
otra persona los últimos dos años. 

Total de Puntos Otorgados a la Propuesta del Licitante 

PARTIDA ÚNICA 

10 

5 

o 

Puntaje Técnico Obtenido de la Evaluación por Puntos: 31 Puntos. 

'a):cara~errstiéas<TéJ::ríic:is: 1!5 pun 

o 

31.5 

Se requiere que cumpla con los requisitos mínimos necesarios que se solicitan en el "ANEXO TÉCNICO" incluyendo 
características y especificaciones técnicas del mismo. El "LICITANTE" deberá entregar, ya sea las fichas técnicas de "LOS 
BIENES", catálogo o manual del fabricante (acompañado de la traducción simple al español, en caso de ser de un 
idioma distinto a éste); que contenga las especificaciones del bien que ofrezca en su proposición y que garantice la 
compatibilidad entre /os bienes solicitados en el presente "ANEXO TÉCNICO", haciendo mención a la liga de la página 
de internet en la que puedan ser consultados /os catálogos o fichas técnicas de "LOS BIENES" propuestos. El "LICITANTE" 
deberá entregar, ya sea /as fichas técnicas de "LOS BIENES'; catálogo o manual del fabricante (acompañado de la 
traducción simple al español, en caso de ser de un idioma distinto a éste); que contenga las especificaciones del bien 
que ofrezca en su proposición y que garantice la compatibilidad entre los bienes solicitados en el presente "ANEXO 
TÉCNICO", haciendo mención a la liga de la página de internet en la que puedan ser consultados los catálogos o fichas 
técnicas de "LOS BIENES" propuestos. El "LICITANTE" deberá entregar un documento en el que conste el respaldo técnico 
que le otorga el fabricante de la marca que ofrezca, así como la garantía que otorgue el mismo "LICITANTE" y el 
fabricante. El "LICITANTE" deberá acompañar la documentación técnica con una ficha que indique en que sección y 
página de cada ficha técnica o manual se establece el cumplimiento a cada característica solicitada. No se aceptará 
como comprobante la mera declaración del "LICITANTE" en la que manifieste unilateralmente que las características 
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INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURA 
DIVISIÓN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

ACTA DE NOTIFICACIÓN DE FALLO 

del producto ofertado son iguales o superiores sin que se adjunten fichas técnicas que especifiquen claramente la marca 
y el modelo de los bienes propuestos, así como sus características. 

El "LICITANTE" presenta documentación comprobatoria de que los bienes que 
ofrecerá tiene características superiores a las solicitadas en el "ANEXO 16 
TÉCNICO". 

O El "LICITANTE" presenta documentación comprobatoria de que los bienes 
que ofrecerá tiene las características iguales o equivalentes a lo solicitado en 
el "ANEXO TÉCNICO". 

El "LICITANTE" no presenta documentación comprobatoria de que los bienes 
que ofrecerá tiene las mismas características que el solicitado en el presente 
o, de los documentos presentados se advierte que el equipo que ofrecerá 
presenta características inferiores a las solicitadas en el ''ANEXO TÉCNICO". 

b) Durabilidad: 6 puntos máximo 

{11) 

Subrubro 

El "LICITANTE" deberá acompañar la documentación técnica, ficha técnica o 
manual en el cual se establezca la Vida Útil del Bien en condiciones normales 
de operación, por el o los cual (es) presente propuesta. 

Proponer una vida útil mayor a la solicitada (hasta un año) 

El "LICITANTE" deberá acreditar que cuenta con solvencia financiera, con la 
comprobación de que sus ingresos son, al menos, del 20% de la propuesta 

13 

o 

6 

13 

6 

económica presentada y que, de esta manera puede cumplir con las 
obligaciones a su cargo. Lo anterior deberá acreditarse mediante la última El licitante declara 
declaración fiscal anual del ejercicio 2020 y la última declaración fiscal tener los ingresos 
provisional del impuesto sobre la renta presentadas durante 2027 por el/la pero no anexa las 

Capacidad de "LICITANTE". declaraciones, 
recursos ~~~~~~~~---------~--------~~------~--~--~------~------+-------~--------~ soloelacusede El "LICITANTE" presenta documentación comprobatoria de que sus ingresos 

4 son, al menos, del20% de la propuesta económica presentada. recepción de las 
~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~----~------+-------~--------~ mismaslocualno 

económicos 

El "LICITANTE" presenta documentación comprobatoria de que sus ingresos 2 permite evaluar 
son, al menos, del75% de la propuesta económica presentada. sus ingresos 
El "LICITANTE" presenta documentación comprobatoria de que sus ingresos 
son menores al 75% de la propuesta económica presentada o no presenta 
documentación que compruebe el monto de sus ingresos. 

b) Recursos Técnicos y de Equipamiento: 2 puntos máximos 
·--·-·-·-·-·----~CITANTE" deberá acreditar que cuenta con capacidad técnica y de 

equipamiento para el Suministro de productos químicos especializados para 
las albercas de Zacatenco y el Casco de Santo Tomás. Lo anterior deberá 
acreditarse entregando el currículum vitae del "LICITANTE", acompañado de 
una carta en la cual se manifieste cuáles son los servicios adicionales que 
prestan al respecto del bien ofertado. 

El "LICITANTE" presenta documentación comprobatoria de que los bienes que 1 
entregara son los establecidos y otros adicionales. 

E¡;;¡:_ICITANTE" presenta documentación comprobatoria de que los bienes que 
entregara son los establecidos 
El "LICITANTE" presenta documentación comprobatoria de los bienes que 

o 

2 

1.5 

entregara no incluyen alguno o ninguno de los señalados o no presenta O 
documentación. 

·;;-¡-··¡;~rticipaciónde Discapacitados o que cuenten con trabajadores con discapacidad: 0.5 puntos máximos 
El licitante deberá presentar escrito que es una empresa con personal con 
discapacidad con una antigüedad no inferior a 6 meses, el aviso de alta de 
tales trabajadores al régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro 
Social y Constancia que acredite que dichos trabajadores son personas con 
discapacidad. 
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.. INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN EDUCACION DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURA 

DIVISIÓN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

ACTA DE NOTIFICACIÓN DE FALLO 

El licitante no presenta escrito alguno de que es una empresa con personal 
con discapacidad con una antigüedad no inferior a 6 meses, tampoco 
presenta el aviso de alta de tales trabajadores al régimen obligatoria del o o 
Instituto Mexicano del Seguro Social y Constancia que acredite que dichos 
trabajadores son personas con discapacidad. 

d) Participación de MIPYMES que produzcan bienes con innovación tecnológica en la prestación del servicio: 0.5 puntos máximos 
El licitante deberá presentar carta o documento donde se valide que es una 
MYPIME y que produce servicios de innovación tecnológica relacionados a los 
solicitados en esta convocatoria que tenga registrados en Instituto Mexicano 0.5 
de la Propiedad Industrial en los términos de lo dispuesto por el segundo 
párrafo del artículo 74 de la Ley de Adquisiciones. 

No presenta 
El licitante no presenta carta o documento alguno donde se valide que es una 
MYPIME y que produce servicios de innovación tecnológica relacionados a los 
solicitados en esta convocatoria que tenga registrados en Instituto Mexicano o o 
de la Propiedad Industrial en los términos de lo dispuesto por el segundo 
párrafo del artículo 74 de la Ley de Adquisiciones. 

e) Equidad de Género: 0.5 puntos máximos 
El "LICITANTE" que acredite que hayan aplicado políticas y prácticas de 
igualdad de género, en términos de lo dispuesto por el segundo párrafo del 
artfculo 14 de la "LEY"; se deberá entregar la certificación correspondiente 
emitida por las autoridades y organismos facultados para tal efecto, y que 
deberá de estar vigente en la fecha de presentación y apertura de 
proposiciones. 

No presenta 
El "LICITANTE" presenta la certificación correspondiente emitida por los 
autoridades y organismos facultados para tal efecto vigente en la fecha de 0.5 
presentación y apertura de proposiciones. 
El "LICITANTE" no presenta la certificación correspondiente emitida por las 
autoridades y organismos facultados para tal efecto vigente en la fecha de o o 

f-:=· presentación y apertura de proposiciones. .., ____ 
f) Extensión del tiempo mínimo para garantizar el funcionamiento de "LOS BIENES": 2 puntos máximos 

El "LICITANTE" ofrece una extensión mayor al tiempo mínimo de garantía 
establecido en elpresente "ANEXO TÉCNICO" para cada uno de "LOS BIENES" 
ofertados. Lo anterior, se acreditará con una carta-garantfa que especifique el 
plazo por el cual se brinda la cobertura inicial m(nima (tres meses) y se señale 
con toda claridad el plazo adicional de garantía que se ofrece. La extensión de 
la garantía mínima será adicional, por lo que no deberá implicar costo alguno. Presenta garantía 
El "LICITANTE" presenta documentación comprobatoria de que ofrece una 

2 
por un año 

extensión de garantía por 7 año adicional al plazo obligatorio. 
El "LICITANTE" presenta documentación comprobatoria de que ofrece una 

1 1 
extensión de garantía por 6 meses adicional al plazo obligatorio. 
El "LICITANTE" no presenta documentación comprobatoria de que ofrece una o 
extensión de garantía 

g)Servicios adicionales que ei"LICITANTE" puede ofrecer para mantener los "BIENES" en condiciones ~Jl .. timas:2.5 puntos máximos 
El "LICITANTE" ofrece análisis de fotometrfa para las albercas de Zacatenco y 1 
el Casco de Santo Tomás, de "LOS BIENES" ofertados. Lo anterior, se acreditará 
con una carta del "LICITANTE" que especifique el número de análisis que se l 
brindarán. La entrega de dichos análisis será adicional, por lo que no deberá 
implicar costo alguno. 1 

No presenta 
El "LICITANTE" ofrece 4 análisis de fotometría para las albercas de Zacatenco 
(2) y el Casco de Santo de Tomás (2) adicionales a "LOS BIENES" solicitados 

2.5 

El "LICITANTE" ofrece 2 análisis de fotometrfa para las albercas de Zacatenco 1.5 
(1) y el Casco de Santo de Tomás (1) adicionales "LOS BIENES" solicitados , 
El "LICITANTE" no ofrece análisis adicionales "LOS BIENES" solicitados o o 

{IU} Experiencia y Espeéiátidaaí'6]:iuritos é ';;;,' .,.e•' .•• e;• • · ;' •.·• .··· . , · ·.·· .. ··· .·· > 

[!¿f'~~~~,, ~lst;':,,w~,'~1?!~~iJ~J~i~~~~,~,'~,¡~'1;,)',~~',;j:···· .;· .. Pl.lntol; 
Puntos 

a· otorgados 

'<~ :,; •• ;· ,,.,¡; ... , .. · .. ,,, .• ··•·· .;. : ..• N •• ~.;:/~c/ ·•·:·<·.,··.· •otorgar 
ala 

•propuesta 
EXPERIENCIA El "LICITANTE" deberá acreditar, mediante la presentación de contratos u otros Acredita un ar'lo 1\ DEL documentos idóneos que, al menos ha suministrado durante un afio "BIENES" de experiencia 
·"LICITANTE" similares a los ofertados en el presente "ANEXO TÉCNICO". 
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INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURA 
DIVISIÓN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

ACTA DE NOTIFICACIÓN DE FALLO 

El "LICITANTE" presenta documentación comprobatoria de que, ha 
suministrado por más de dos años "BIENES" similares a los ofertados. 
El "LICITANTE" presenta documentación comprobatoria de que, ha 
suministrado de más uno a dos años "BIENES" similares a los ofertados. 
El "LICITANTE" presenta documentación comprobatoria de que, ha 
suministrado de un año "BIENES" similares a los ofertados. 
El "LICITANTE" no presenta documentación comprobatoria o solo acredita que 
ha suministrado durante menos de 7 año "BIENES" similares a los ofertados. 
El "LICITANTE" deberá acreditar, mediante la presentación de contratos u 
otros documentos idóneos que, al menos durante un año ha suministrado 
bienes con las características específicas a los que oferta y en condiciones y 
cantidades similares a las requeridas en el presente "ANEXO TÉCNICO". 
El "LICITANTE" presenta documentación comprobatoria de que, ha 
suministrado durante más de dos años "BIENES" con las características 
específicas a los que oferta y en condiciones y cantidades similares a las 
requeridas en el presente "ANEXO TÉCNICO". 
El "LICITANTE" presenta documentación comprobatoria de que, ha 
suministrado de más uno a dos años "BIENES" con las características 
específicas a los que oferta y en condiciones y cantidades similares a las 
requeridas en el presente "ANEXO TÉCNICO". 
El "LICITANTE" presenta documentación comprobatoria de que, ha 
suministrado un año "BIENES" con las características específicas a los que 
oferta y en condiciones y cantidades similares a las requeridas en el presente 
"ANEXO TÉCNICO". 

El "LICITANTE" deberá acreditar el cumplimiento que ha tenido respecto de la 
entrega oportuna y adecuada de bienes de la misma naturaleza de los 
ofertados que hubieren sido adquiridos por alguna dependencia, entidad o 
cualquier otra persona en el plazo mínimo de dos años, mediante la 
presentación de los contratos relativos a las partidas ofertadas, documentos en 
los que conste la cancelación de la garantía de cumplimiento correspondiente, 
la manifestación expresa de la contratante sobre el cumplimiento total de las 
obligaciones contractuales o cualquier otro documento en el que sea posible 
corroborar dicho cumplimiento. 
El "LICITANTE" presenta documentación comprobatoria de que, ha cumplido 
oportuna y adecuadamente más de tres contratos o pedidos en la entrega de 
bienes de la misma naturaleza de los licitados que hubieren sido adquiridos 
por alguna dependencia, entidad de la APF o por cualquier otra persona los 
últimos dos años. 
El "LICITANTE" presenta documentación comprobatoria de que, ha cumplido 
oportuna y adecuadamente dos o más contratos o pedidos en la entrega de 
bienes de la misma naturaleza de los licitados que hubieren sido adquiridos 
por alguna dependencia, entidad de la APF o por cualquier otra persona los 
últimos dos años. 
El "LICITANTE" presenta documentación comprobatoria de que, ha cumplido 
oportuna y adecuadamente menos de dos contratos o pedidos en la entrega 
de bienes de la misma naturaleza de los licitados que hubieren sido adquiridos 
por alguna dependencia, entidad de la APF o por cualquier otra persona los 
últimos dos años. 

Total de Puntos Otorgados a la Propuesta del Licitante 
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DIVISIÓN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

ACTA DE NOTIFICACIÓN DE FALLO 

PARTIDA ÚNICA 
Puntaje Técnico Obtenido de la Evaluación por Puntos: 48.5 Puntos. 

requiere que 
características y especificaciones técnicas del mismo. El "LICITANTE" deberá entregar, ya sea las fichas técnicas de "LOS 
BIENES", catálogo o manual del fabricante (acompañado de la traducción simple al español, en caso de ser de un idioma 
distinto a éste); que contenga las especificaciones del bien que ofrezca en su proposición y que garantice la compatibilidad 
entre /os bienes solicitados en el presente "ANEXO TÉCNICO", haciendo mención a la liga de la página de Internet en la 
que puedan ser consultados los catálogos o fichas técnicas de "LOS BIENES" propuestos. El "LICITANTE" deberá entregar, 
ya sea las fichas técnicas de "LOS BIENES", catálogo o manual del fabricante (acompañado de la traducción simple al 
español, en caso de ser de un idioma distinto a éste); que contenga las especificaciones del bien que ofrezca en su 
proposición y que garantice la compatibilidad entre los bienes solicitados en el presente "ANEXO TÉCNICO", haciendo 
mención a la liga de la página de Internet en la que puedan ser consultados los catálogos o fichas técnicas de "LOS BIENES" 
propuestos. El "LICITANTE" deberá entregar un documento en el que conste el respaldo técnico que le otorga el fabricante 
de la marca que ofrezca, así como la garantia que otorgue el mismo "LICITANTE" y el fabricante. El "LICITANTE" deberá 
acompañar la documentación técnica con una ficha que indique en que sección y página de cada ficha técnica o manual 
se establece el cumplimiento a cada característica solicitada. No se aceptará como comprobante la mera declaración del 
"LICITANTE" en la que manifieste unilateralmente que las características del producto ofertado son iguales o superiores sin 
que se adjunten fichas técnicas que especifiquen claramente la marca y el modelo de los bienes propuestos, asr como sus 
características. 

Capacidad de 
recursos económicos 

documentación que 
tiene características superiores a las solicitadas en 16 16 

presenta documentación comprobatoria de que los 
bienes que ofrecerá tiene las características iguales o equivalentes a lo 13 
solicitado en el "ANEXO TÉCNICO': 
El "LICITANTE" no presenta documentación que 
bienes que ofrecerá tiene las mismas características que el solicitado 
en el presente o, de los documentos presentados se advierte que el O 
equipo que ofrecerá presenta caracteristicas inferiores a las solicitadas 

~~~~~~~~~~~~~~~~~¡-~4~~ 
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INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN EDUCACIÓN DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURA 

DIVISIÓN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

ACTA DE NOTIFICACIÓN DE FALLO 

El "LICITANTE" presenta documentación comprobatoria de que sus 
ingresos son, al menos, de/15% de la propuesta económica presentada. 
El "LICITANTE" presenta documentación comprobatoria de que sus 

2 

ingresos son menores al 75% de la propuesta económica presentada o O 
no presenta documentación que compruebe el monto de sus ingresos. 

"'1:>) Recursos Técnicos y de Equipamiento: 2 puntos máximos 
El "LICITANTE" debera acreditar que cuenta con capacidad técnica y de equipamiento para el 
Suministro de productos químicos especializados para las albercas de Zacatenco y el Casco de 
Santo Tomas. Lo anterior debera acreditarse entregando el currículum vitae del "LICITANTE", 
acompañado de una carta en la cual se manifieste cuáles son los servicios adicionales que prestan 
al respecto del bien ofertado. 
El "LICITANTE" presenta documentación comprobatoria de que los 
bienes que entregara son los establecidos y otros adicionales. 
El "LICITANTE" presenta documentación comprobatoria de que los 
bienes que entregara son los establecidos 

El "LICITANTE" presenta documentación comprobatoria de los bienes 
que entregara no incluyen alguno o ninguno de los señalados o no 
presenta documentación. 

2 

1.5 

o 

~~P~tTcipación de Discapacitados o que cuenten con trabajadores con discapacidad: 0.5 puntos máximos 
El licitante debera presentar escrito que es una empresa con personal 
con discapacidad con una antigüedad no inferior a 6 meses, el aviso de 
alta de tales trabajadores al régimen obligatorio de/Instituto Mexicano 0.5 
del Seguro Social y Constancia que acredite que dichos trabajadores son 
personas con discapacidad. 

El licitante no presenta escrito alguno de que es una empresa con 
personal con discapacidad con una antigüedad no inferior a 6 meses, 
tampoco presenta el aviso de alta de tales trabajadores al régimen 
obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social y Constancia que 
acredite que dichos trabajadores son personas con discapacidad. 

o 

2 

o 

No presenta 

d) Participación de MIPYMES que produzcan bienes con innovación tecnológica en la prestación del servicio: 0.5 puntos máximos 
El licitante debera presentar carta o documento donde se valide que es 
una MYP/ME y que produce servicios de innovación tecnológica 
relacionados a los solicitados en esta convocatoria que tenga 
registrados en Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial en los 
términos de lo dispuesto por el segundo parrafo del artículo 14 de la Ley 
de Adquisiciones. 
El licitante no presenta carta o documento alguno donde se valide que 
es una MYPIME y que produce servicios de innovación tecnológica 
relacionados a los solicitados en esta convocatoria que tenga 
registrados en Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial en los 
términos de lo dispuesto por el segundo parrafo del artículo 74 de la Ley 
de Adquisiciones. 

~f-Equldad de Género: 0.5 puntos máximos 

0.5 

o o 

El "LICITANTE" que acredite que hayan aplicado políticas y practicas de igualdad de género, en 
términos de lo dispues(o por el segundo parrafo del artículo 74 de la "LEY':· se deberá entregar la 
certificación correspondiente emitida por las autoridades y organismos facultados para tal efecto, 
y que deberá de estar vigente en la fecha de presentación y apertura de proposiciones. 
El "LICITANTE" presenta la certificación correspondiente emitida por las 
autoridades y organismos facultados para tal efecto vigente en la fecha 
de presentación y apertura de proposiciones. 
El "LICITANTE" no presenta la certificación correspondiente emitida por 
las autoridades y organismos facultados para tal efecto vigente en la 
fecha de presentación y apertura de proposiciones . 

0.5 

o 

. fj.E;t";.:;-sión del ti;mpo mínimo para garantizar el funcionamiento de "LOS BIENES": 2 puntos máximos 

o 

El "LICITANTE" ofrece una extensión mayor al tiempo mínimo de garantía establecido en el 
presente "ANEXO TÉCNICO" para cada uno de "LOS BIENES" ofertados. Lo anterior, se acreditara 
con una carta-garantía que especifique el plazo por el cual se brinda la cobertura inicial mínima 
(tres meses)yse señale con toda claridad el plazo adicional de garantía que se ofrece. La extensión 
de la garantía mínima sera adicional, por lo que no debera implicar costo alguno. 
El "LICITANTE" presenta documentación comprobatoria de que ofrece 
una extensión de garantía por 1 año adicional al plazo obligatorio. 
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EDUCACIÓN 
INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURA 
DIVISIÓN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

ACTA DE NOTIFICACIÓN DE FALLO 

El "LICITANTE" presento documentación comprobatoria de que ofrece 
una extensión de garantía por 6 meses adicional al plazo obligatorio. 
El "LICITANTE" no presenta documentación comprobatoria de que 
ofrece una extensión de arantía 

o 

g)Servicios adicionales que ei"LICITANTE" puede ofrecer para mantener los "BIENES" en condiciones óptimas:2.5 puntos máximos 

EXPERIENCIA DEL 
"LICITANTE" 

ESPECIALIDAD DEL 
"LICITANTE" 

El "LICITANTE" ofrece análisis de fotometrfa para las albercas de Zacatenco y el Casco de Santo 
Tomás, de "LOS BIENES" ofertados. Lo anterior, se acreditará con una carta del "LICITANTE" que 
especifique el número de análisis que se brindarán. La entrega de dichos análisis será adicional, 
por lo que no deberá implicar costo alguno. 
El "LICITANTE" ofrece 4 análisis de fotometría para fas albercas de .

1 Zacatenco (2) y el Casco de Santo de Tomás (2) adicionales a "LOS 2.5 2.5 
BIENES" solicitados . . .... ~ .. 
El "LICITANTE" ofrece 2 análisis de fotometría para fas albercasd;;l-
Zacatenco (l)yel Casco de Santo de Tomás (1) adicionales "LOS BIENES" 1 1.5 
solicitados 1 

Puntos 
otorgados a 
la propuesta 

El "LICITANTE" debera acreditar, mediante la presentación de contratos u otros documentos 
idóneos que, al menos ha suministrado durante un año "BIENES" similares a los ofertados en el 
presente "ANEXO TÉ:CNICO". 
El "LICITANTE" presenta documentación comprobatorio de que, ha 
suministrado por más de dos años "BIENES" similares a los ofertados. 
El "LICITANTE" presenta documentación comprobatoria de que, ha 
suministrado de más uno a dos años "BIENES" similares a los ofertados. 
El "LICITANTE" presenta documentación comprobatoria de que, ha 

3 3 

2 

suministrado de un año "BIENES" similares a los ofe:.;rt:.:o:.:d:.:o:.:s::.·-,---....,-+----1---------i 
El "LICITANTE" no presenta documentación comprobatoria o solo 
acredita que ha suministrado durante menos de 1 año "BIENES" O 
similares a los ofertados. 

El "LICITANTE" deberá acreditar, mediante la presentación de contratos u otros documentos 
idóneos que, al menos durante un año ha suministrado bienes con fas características específicas 
a los que oferta y en condiciones y cantidades similares a las requeridas en el presente "ANEXO 
TÉCNICO". 

El "LICITANTE" presenta documentación comprobatoria de que, ha 
suministrado durante más de dos años "BIENES" con las caracterfsticas 
específicas a los que oferta y en condiciones y cantidades similares a las 
requeridas en el presente "ANEXO TÉCNICO". 
El "LICITANTE" presenta documentación comprobatoria de que, ha 
suministrado de más uno a dos años "BIENES" con las características 
específicas a los que oferta y en condiciones y cantidades similares a las 
requeridas en el presente "ANEXO TÉCNICO". 
El "LICITANTE" presenta documentación comprobatoria de que, ha 
suministrado un año "BIENES" con las características específicas a los 
que oferta y en condiciones y cantidades similares a las requeridas en el 
presente "ANEXO TÉCNICO". 

El "LICITANTE" no presenta documentación comprobatoria de que ha 
suministrado ''BIENES" con las caracterfsticas especificas a los que 
oferta y en condiciones y cantidades similares a las requeridas en el 
presente "ANEXO TÉCNICO" o acredita menos de un año 
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INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN EDUCACIÓN DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURA 

DIVISIÓN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

Contratos con 
empresa privadas y/o 

con gobierno 

ACTA DE NOTIFICACIÓN DE FALLO 

El "LICITANTE" deberá acreditar el cumplimiento que ha tenido respecto 
de la entrega oportuna y adecuada de bienes de la misma naturaleza de 
los ofertados que hubieren sido adquiridos por alguna dependencia, 
entidad o cualquier otra persona en el plazo mínimo de dos años, 
mediante la presentación de los contratos relativos a las partidas 
ofertadas, documentos en los que conste la cancelación de la garantía de 
cumplimiento correspondiente, la manifestación expresa de la 
contratante sobre el cumplimiento total de las obligaciones 
contractuales o cualquier otro documento en el que sea posible 

1 to. 

PARTIDA ÚNICA 

10 

5 

o 

Puntaje Técnico Obtenido de la Evaluación por Puntos: 48.5 Puntos. 

10 

Se requiere que cumpla con los requisitos mínimos necesarios que se solicitan en el "ANEXO " incluyendo 
características y especificaciones técnicas del mismo. El "LICITANTE" deberá entregar, ya sea las fichas técnicas de "LOS 
BIENES", catálogo o manual del fabricante (acompañado de la traducción simple al español, en caso de ser de un idioma 
distinto a éste); que contenga las especificaciones del bien que ofrezca en su proposición y que garantice la compatibilidad 
entre los bienes solicitados en el presente "ANEXO TÉCNICO", haciendo mención a la liga de la página de internet en la que 
puedan ser consultados los catálogos o fichas técnicas de "LOS BIENES" propuestos. El "LICITANTE" deberá entregar, ya 
sea las fichas técnicas de "LOS BIENES", catálogo o manual del fabricante (acompañado de la traducción simple al español, 
en coso de ser de un idioma distinto a éste); que contenga las especificaciones del bien que ofrezca en su proposición y que 
garantice la compatibilidad entre los bienes solicitados en el presente "ANEXO TÉCNICO", haciendo mención a la liga de la 
página de internet en la que puedan ser consultados los catálogos o fichas técnicas de "LOS BIENES" propuestos. El 
"LICITANTE" deberá entregar un documento en el que conste el respaldo técnico que le otorga el fabricante de la marca 
e¡ u e ofrezca, as( como la garantra que otorgue el mismo "LICITANTE" y el fabricante. El "LICITANTE" deberá acompañar la 
documentación técnica con una ficha que indique en que sección y página de cada ficha técnica o manual se establece el 
cumplimiento a cada caracteristica solicitada. No se aceptará como comprobante la mera declaración del "LICITANTE" en 
la que manifieste unilateralmente que las características del producto ofertado son iguales o superiores sin que se adjunten 
fichas técnicas modelo los bienes así como sus 
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INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN EDUCACIÓN DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURA 

DIVISIÓN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

ACTA DE NOTIFICACIÓN DE FALLO 

El "LICITANTE" presenta documentación comprobatoria de que los bienes que 
ofrecerá tiene características superiores a las solicitadas en el "ANEXO 16 
TÉCNICO". 
O El "LICITANTE" presenta documentación comprobatoria de que los bienes 
que ofrecerá tiene las características iguales o equivalentes a lo solicitado en 13 
el "ANEXO TÉCNICO". 
El "LICITANTE" no presenta documentación comprobatoria de que los bienes 
que ofrecerá tiene las mismas características que el solicitado en el presente o 
o, de los documentos presentados se advierte que el equipo que ofrecerá 
presenta características inferiores a las solicitadas en el "ANEXO TÉCNICO". 

Durabilidad: 6 puntos máximo 

16 

El "LICITANTE" deberá acompañar la documentación técnica, ficha técnica o manual en el cual se 
establezca la Vida Útil del Bien en condiciones normales de operación, por el o los cual (es) presente 
propuesta. 
Proponer una vida útil mayor a la solicitada {hasta un año) 6 6 
Proponer una vida útil igual a la solicitada {hasta seis meses) 3 

una vida útil menor a la solicitada (menos de seis meses) o 

l(11l i ':>:; , •..• ·.· ,";.;"-~' , >> .••..•• ¿·a,·;!·i , .· .. · 
.•.•. d,!ill''~l<:llr~:"'"'lt12 ..•• 1•>'•" z·¿•·i·t··~·~·,¡~:E·. ?~<( ·•• .-.·~;• ··• .··.·• ·•·•·-·•·· ..... · .. 

·. ...... . ·~f.~5;.~.2 ... i ]('! )~ i!f~~~~"~'''l'i !2 ;, ~;'' '[ ....... . .;> ······ ....•. •··•• !)untos Puntos 

1 ··; .,:. :;;. :.:e >;;:~ ·~-:., .lY ... ~·;:;; a 
otorgados a 

.·<· ~> ••. < :<• .· .. · •... -.. ~--~.······ ··•·:x .: .·¿ ¡:~iE;;.:·~: ·: : •• ::~.· ... ~·s~;~' ·····•••·· L.~.~~-~~ •.•.. _ .••••.•.. · ••· . otorgar 
la 

propuesta 
a) Recursos económicos: 4 puntos máximos 

El "LICITANTE" deberá acreditar que cuenta con solvencia financiera, con la comprobación de que sus 
ingresos son, al menos, del 20% de la propuesta económica presentada y que, de esta manera puede 
cumplir con las obligaciones a su cargo. Lo anterior deberá acreditarse mediante la última declaración 
fiscal anual del ejercicio 2020 y la última declaración fiscal provisional del impuesto sobre la renta 

Capacidad de 
presentadas durante 2021 por el/la "LICITANTE". 

recursos 
El "LICITANTE" presenta documentación comprobatoria de que sus ingresos 4 4 

económicos 
son, al menos, del20% de la propuesta económica presentada. 
El "LICITANTE" presenta documentación comprobatoria de que sus ingresos 
son, al menos, del 15% de la propuesta económica presentada. 

2 

El "LICITANTE" presenta documentación comprobatoria de que sus ingresos 
son menores al 15% de la propuesta económica presentada o no presenta o 
documentación que compruebe el monto de sus ingresos. 

b) Recursos Técnicos y de Equipamiento: 2 puntos máximos 
El "LICITANTE" deberá acreditar que cuenta con capacidad técnica y de equipamiento para el Suministro 
de productos químicos especializados para las albercas de Zacatenco y el Casco de Santo Tomás. Lo 
anterior deberá acreditarse entregando el currículum vitae del "LICITANTE", acompañado de una carta 
en la cual se manifieste cuáles son los servicios adicionales que prestan al respecto del bien ofertado. 
El "LICITANTE" presenta documentación comprobatoria de que los bienes que 

2 2 
entregara son los establecidos y otros adicionales. 
El "LICITANTE" presenta documentación comprobatoria de que los bienes que 1.5 
entregara son los establecidos 
El "LICITANTE" presenta documentación comprobatoria de los bienes que 
entregara no incluyen alguno o ninguno de los señalados o no presenta o 
documentación. 

e) Participación de Discapacitados o que cuenten con trabajadores con discapacidad: 0.5 puntos máximos 
El licitante deberá presentar escrito que es una empresa con personal con 
discapacidad con una antigüedad no inferior a 6 meses, el aviso de alta de 
tales trabajadores al régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro 0.5 
Social y Constancia que acredite que dichos trabajadores son personas con 
discapacidad. 
El licitante no presenta escrito alguno de que es una empresa con personal 
con discapacidad con ~a=®~~doo~~wa6m~~ tampoco 
presenta el aviso de alta de tales trabajadores al régimen obligatorio del o o 
Instituto Mexicano del Seguro Social y Constancia que acredite que dichos 
trabajadores son personas con discapacidad. 

No presentil 

d) Participación de MIPYME5 que produzcan bienes con innovación tecnológica en la prestación del servicio: 0.5 puntos máximos 
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INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURA 
DIVISIÓN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

ACTA DE NOTIFICACIÓN DE FALLO 

El licitante deberá presentar carta o documento donde se valide que es una 
MYPIME y que produce servicios de innovación tecnológica relacionados a los 
solicitados en esta convocatoria que tenga registrados en Instituto Mexicano 0.5 
de la Propiedad Industrial en los términos de lo dispuesto por el segundo 
párrafo del artículo 74 de la Ley de Adquisiciones. 

El licitante no presenta carta o documento alguno donde se valide que es una 
MYPIME y que produce servicios de innovación tecnológica relacionados a los 
solicitados en esta convocatoria que tenga registrados en Instituto Mexicano 
de la Propiedad Industrial en los términos de lo dispuesto por el segundo 
párrafo del artículo 74 de la Ley de Adquisiciones. 

o 

No presenta 

o 

~-------------'---------:-----------------------'----+------+---------1 
e) Equidad de Género: 0.5 puntos máximos 

El "LICITANTE" que acredite que hayan aplicado políticas y prácticas de igualdad de género, en 
términos de lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 74 de la "LEY"; se deberá entregar la 
certificación correspondiente emitida por las autoridades y organismos facultados para tal efecto, y 
que deberá de estar vigente en la fecha de presentación y apertura de proposiciones. 
El "LICITANTE" presenta la certificación correspondiente emitida por las 
autoridades y organismos facultados para tal efecto vigente en la fecha de 0.5 
presentación y apertura de proposiciones. 
El "LICITANTE" no presenta la certificación correspondiente emitida por las 
autoridades y organismos facultados para tal efecto vigente en la fecha de O O 
presentación y apertura de proposiciones. 

"if"E"xteñsT6ri"deltiempo mínimo para garantizar el funcionamiento de "LOS BIENES": 2 puntos máximos 
El "LICITANTE" ofrece una extensión mayor al tiempo mínimo de garantía establecido en el presente 
"ANEXO TÉCNICO" para cada uno de "LOS BIENES" ofertados. Lo anterior, se acreditará con una carta
garantía que especifique el plazo por el cual se brinda la cobertura inicial mínima (tres meses) y se 
señale con toda claridad el plazo adicional de garantía que se ofrece. La extensión de la garantía 
mínima será adicional, por lo que no deberá implicar costo alguno. 
El "LICITANTE" presenta documentación comprobatoria de que ofrece una 
extensión de garantía por 7 año adicional al plazo obligatorio. 
El "LICITANTE" presenta documentación comprobatoria de que ofrece una 
extensión de garantía por 6 meses adicional al plazo obligatorio. 
EI"LICITANTE" no presenta documentación comprobatoria de que ofrece una 
extensión de garantía 

2 2 

o 

No presenta 

g)Servicios adicionales que ei"LICITANTE" puede ofrecer para mantener los "BIENES" en condiciones 

-~e~~~s:~~-e~~~t~ofs~m~á~x~im~o~s~~~~----~~~~------~----~--~------~=---------~~----~~--~~~--r---------------1 
El "LICITANTE" ofrece análisis de fotometría para las albercas de Zacatenco y el Casco de Santo Tomás, 

subrubro 

EXPERIENCIA 
DEL "LICITANTE" 

de "LOS BIENES" ofertados. Lo anterior, se acreditará con una carta del "LICITANTE" que especifique el 
número de análisis que se brindarán. La entrega de dichos análisis será adicional, por lo que no deberá 
implicar costo alguno. 
El "LICITANTE" ofrece 4 análisis de fotometría para las albercas de Zacatenco 
(2) y el Casco de Santo de Tomás (2) adicionales a "LOS BIENES" solicitados 

2.5 2.5 

1.5 

El "LICITANTE" deberá acreditar, mediante la presentación de contratos u otros documentos idóneos que, 
al menos ha suministrado durante un año "BIENES" similares a los ofertados en el presente "ANEXO 
TÉCNICO". 
El "LICITANTE" presenta documentación comprobatoria de que, ha 

3 3 
suministrado por más de dos años "BIE:.:.N.c.E::.S"-:-:".:..s'c...·m=ila=re:c:s:.:.a'-:1-o;:.s=-:oc..fe:-'r..:t::.a..:;d..:oc:.sc.... --...,..--+----1------1 
El-;iiCITANTE" presenta documentación comprobatoria de que. ha 
suministrado de más uno a dos años "BIENES" similares a los ofertados. 
El "'LICITANTE" presenta documentación comprobatoria de que, ha 
suministrado de un año "BIENES" similares a los ofertados. 
El "LICITANTE" no presenta documentación comprobatoria o solo acredita que 
ha suministrado durante menos de 7 año "BIENES" similares a los ofertados. 
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El "LICITANTE" deberá acreditar, mediante fa presentación de contratos u otros 
documentos idóneos que, al menos durante un año ha suministrado bienes 
con fas características específicas a los que oferta y en condiciones y 
cantidades similares a fas requeridas en el resente "ANEXO TÉCNICO". 
El "LICITANTE" presenta documentación comprobatoria de que,· ha 
suministrado durante más de dos años "BIENES" con fas caracteristicas 
especificas a los que oferta y en condiciones y cantidades similares a fas 
requeridas en el presente ''ANEXO TÉCNICO". 
El "LICITANTE" presenta documentación comprobatoria de que, ha 

3 3 

ESPECIALIDAD suministrado de más uno a dos años "BIENES" con fas características 
2 

DEL "LICITANTE" específicas a los que oferta y en condiciones y cantidades similares a fas 
requeridas en el presente ''ANEXO TÉCNICO". 

Contratos con 
empresa 

privadas y/o con 
gobierno 

El "LICITANTE" presenta documentación comprobatoria de que, ha 
suministrado un año "BIENES" con fas características específicas a los que 
oferta y en condiciones y cantidades similares a fas requeridas en el presente 
"ANEXO TÉCNICO". 

o 

puntos 
~:>torgados a 

la 

El "LICITANTE" deberá acreditar el cumplimiento que ha tenido respecto de la entrega oportuna y 
adecuada de bienes de la misma naturaleza de los ofertados que hubieren sido adquiridos por alguna 
dependencia, entidad o cualquier otra persona en el plazo mínimo de dos años, mediante la presentación 
de los contratos relativos a las partidas ofertadas, documentos en los que conste la cancelación de la 
garantía de cumplimiento correspondiente, la manifestación expresa de la contratante sobre el 
cumplimiento total de las obligaciones contractuales o cualquier otro documento en el que sea posible 
corroborar dicho cumplimiento. 
El "LICITANTE" presenta documentación comprobatoria de que, ha cumplido 
oportuna y adecuadamente más de tres contratos o pedidos en fa entrega de 
bienes de fa misma naturaleza de los licitados que hubieren sido adquiridos 
por alguna dependencia, entidad de fa APF o por cualquier otra persona los 
últimos dos años. 
El "LICITANTE" presenta documentación comprobatoria de que, ha cumplido 
oportuna y adecuadamente dos o más contratos o pedidos en fa entrega de 
bienes de fa misma naturaleza de los licitados que hubieren sido adquiridos 
por alguna dependencia, entidad de fa APF o por cualquier otra persona los 
últimos dos años. 
El "LICITANTE" presenta documentación comprobatoria de que, ha cumplido 
oportuna y adecuadamente menos de dos contratos o pedidos en fa entrega 
de bienes de fa misma naturaleza de los licitados que hubieren sido adquiridos 
por alguna dependencia, entidad de fa APF o por cualquier otra persona los 
últimos dos años. 

Total de Puntos Otorgados a la Propuesta del Licitante 
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PARTIDA ÚNICA 
Puntaje Técnico Obtenido de la Evaluación por Puntos: 35.5 Puntos. 

Subrubro 

Se requiere que cumpla con los requisitos mínimos necesarios que se solicitan en el "ANEXO TÉCNICO" incluyendo 
características y especificaciones técnicas del mismo. El "LICITANTE" deberá entregar, ya sea las fichas técnicas de 
"LOS BIENES", catálogo o manual del fabricante (acompañado de la traducción simple al español, en caso de ser de 
un idioma distinto a éste); que contenga las especificaciones del bien que ofrezca en su proposición y que garantice 
la compatibilidad entre los bienes solicitados en el presente "ANEXO TÉCNICO", haciendo mención a la liga de la 
página de internet en la que puedan ser consultados/os catálogos o fichas técnicas de "LOS BIENES" propuestos. El 
"LICITANTE" deberá entregar, ya sea las fichas técnicas de "LOS BIENES", catálogo o manual del fabricante 
(acompañado de la traducción simple al español, en caso de ser de un idioma distinto a éste); que contenga las 
especificaciones del bien que ofrezca en su proposición y que garantice la compatibilidad entre los bienes solicitados 
en el presente "ANEXO TÉCNICO'; haciendo mención a la liga de la página de internet en la que puedan ser 
consultados los catálogos o fichas técnicas de "LOS BIENES" propuestos. El "LICITANTE" deberá entregar un 
documento en el que conste el respaldo técnico que le otorga el fabricante de la marca que ofrezca, así como la 
garantía que otorgue el mismo "LICITANTE" y el fabricante. El "LICITANTE" deberá acompañar la documentación 
técnica con una ficha que indique en que sección y página de cada ficha técnica o manual se establece el 
cumplimiento a cada característica solicitada. No se aceptará como comprobante la mera declaración del 
.. LICITANTE" en la que manifieste unilateralmente que las características del producto ofertado son iguales o 
superiores sin que se adjunten fichas técnicas que especifiquen claramente la marca y el modelo de los bienes 
propuestos, así como sus características. 

El "LICITANTE" presenta documentación comprobatoria de que los 
bienes que ofrecerá tiene características superiores a las solicitadas en 16 
el "ANEXO TÉCNICO". 
O El "LICITANTE" presenta documentación comprobatoria de que los 
bienes que ofrecerá tiene las características iguales o equivalentes a lo 
solicitado en el "ANEXO TÉCNICO". 
El "LICITANTE" no presenta documentación comprobatoria de que los 
bienes que ofrecerá tiene las mismas características que el solicitado en 

13 

el presente o, de los documentos presentados se advierte que el equipo O 
que ofrecerá presenta características inferiores a las solicitadas en el 
"ANEXO TÉCNICO". 

13 

b) Durabilidad: 6 puntos máximo 

{11) 

Subrubro 

El "LICITANTE" deberá acompañar la documentación técnica, ficha técnica o manual en el cual 
se establezca la Vida Útil del Bien en condiciones normales de operación, por el o los cual (es) 
presente propuesta. 

6 6 
3 

Capacidad de El "LICITANTE" deberá acreditar que cuenta con solvencia financiera, con la comprobación de 
recursos que sus ingresos son, al menos, del 20% de la propuesta económica presentada y que, de esta 

económicos manera puede cumplir con las obligaciones a su cargo. Lo anterior deberá acreditarse mediante 
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la última declaración fiscal anual del ejercicio 2020 y la última declaración fiscal provisional del 
impuesto sobre la renta presentadas durante 2021 por el/fa "LICITANTE". 
El "LICITANTE" presenta documentación comprobatoria de que sus 
ingresos son, al menos, del 20% de la propuesta económica presentada. 
El "LICITANTE" presenta documentación comprobatoria de que sus 
ingresos son, al menos, del15% de la propuesta económica presentada. 
El "LICITANTE" presenta documentación comprobatoria de que sus 
ingresos son menores al 15% de fa propuesta económica presentada o 
no presenta documentación que compruebe el monto de sus ingresos. 

b) Recursos Técnicos y de Equipamiento: 2 puntos máximos 

4 4 

2 

o 

El "LICITANTE" deberá acreditar que cuenta con capacidad técnica y de equipamiento para el 
Suministro de productos químicos especializados para las albercas de Zacatenco y el Casco de 
Santo Tomás. Lo anterior deberá acreditarse entregando el currículum vitae del "LICITANTE", 
acompañado de una carta en la cual se manifieste cuáles son los servicios adicionales que prestan 
al respecto del bien ofertado. 
El "LICITANTE" presenta documentación comprobatoria de que los 
bienes que entregara son los establecidos y otros adicionales. 
El "LICITANTE" presenta documentación comprobatoria de que los 
bienes que entregara son los establecidos 
El "LICITANTE" presenta documentación comprobatoria de los bienes 
que entregara no incluyen alguno o ninguno de los señalados o no 
presenta documentación. 

2 

1.5 

o 

e) Participación de Discapacitados o que cuenten con trabajadores con discapacidad: 0.5 puntos máximos 
El licitante deberá presentar escrito que es una empresa con personal 
con discapacidad con una antigüedad no inferior a 6 meses, el aviso de 
afta de tales trabajadores al régimen obligatorio del Instituto Mexicano 
del Seguro Social y Constancia que acredite que dichos trabajadores son 
personas con discapacidad. 
El licitante no presenta escrito alguno de que es una empresa con 
personal con discapacidad con una antigüedad no inferior a 6 meses, 
tampoco presenta el aviso de afta de tales trabajadores al régimen 
obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social y Constancia que 
acredite que dichos trabajadores son personas con discapacidad. 

0.5 

o 

2 

o 

No presenta 

d) Participación de MIPYMES que produzcan bienes con innovación tecnológica en la prestación del servicio: 0.5 l'.'!!l_!:~;;_'!'~_:<l.'!'_o~~·-· 
El licitante deberá presentar carta o documento donde se valide que es 
una MYPIME y que produce servicios de innovación tecnológica 
relacionados a los solicitados en esta convocatoria que tenga 
registrados en Instituto Mexicano de fa Propiedad Industrial en los 
términos de lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 14 ele la Ley l 
de Adquisiciones. 1 

El licitante no presenta carta o documento alguno donde se valide que 
es una MYPIME y que produce servicios de innovación tecnológica 
relacionados a los solicitados en esta convocatoria que tenga 
registrados en Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial en los 
términos de lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 14 de fa Ley 
de Adquisiciones. 

e) Equidad de Género: 0.5 puntos máximos 

El "LICITANTE" que acredite que hayan aplicado políticas y prácticas de 
igualdad de género, en términos de lo dispuesto por el segundo párrafo 
del artículo 14 de la "LEY'; se deberá entregar fa certificación 
correspondiente emitida por las autoridades y organismos facultados 
para tal efecto, y que deberá de estar vigente en fa fecha de 
presentación y apertura de proposiciones. 
El "LICITANTE" presenta la certificación correspondiente emitida por fas 
autoridades y organismos facultados para tal efecto vigente en la fecha 
de presentación y apertura de proposiciones. 

El "LICITANTE" no presenta fa certificación correspondiente emitida por 
las autoridades y organismos facultados para tal efecto vigente en fa 
fecha de presentación y apertura de proposiciones. 
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f) Extensión del tiempo mínimo para garantizar el funcionamiento de "LOS BIENES": 2 puntos máximos 
El "LICITANTE" ofrece una extensión mayor al tiempo mínimo de 
garantía establecido en el presente "ANEXO TÉCNICO" para cada uno 
de "LOS BIENES" ofertados. Lo anterior, se acreditará con una carta
garantía que especifique el plazo por el cual se brinda la cobertura 
inicial mínima (tres meses) y se señale con toda claridad el plazo 
adicional de garantía que se ofrece. La extensión de la garantía mínima 
será adicional, por lo que no deberá implicar costo alguno. 
El "LICITANTE" presenta documentación comprobatoria de que ofrece 
una extensión de garantía por 7 año adicional al plazo obligatorio. 
El "LICITANTE" presenta documentación comprobatoria de que ofrece 
una extensión de garantía por 6 meses adicional al plazo obligatorio. 
El "LICITANTE" no presenta documentación comprobatoria de que 
ofrece uno extensión de garantía 

2 2 

o 
_g)~.:'.':~C::~;;.~nales que el "LICITANTE" puede ofrecer para mantener los "BIENES" en condiciones óptimas:2.5 puntos máximos 

El "LICITANTE" ofrece análisis de fotometría para las albercas de Zacatenco y el Casco de Santo 

(111) 

Subrubto 

Tomás, de "LOS BIENES" ofertados. Lo anterior, se acreditará con una carta del "LICITANTE" que 
especifique el número de análisis que se brindarán. La entrega de dichos análisis será adicional, 
por lo que no deberá implicar costo alguno. 
El "LICITANTE" ofrece 4 análisis de fotometría para las albercas de 
Zacatenco (2} y el Casco de Santo de Tomás (2) adicionales a "LOS 
BIENES" solicitados 

2.5 2.5 

1.5 

la presentación de contratos u otros documentos 
idóneos que, al menos ha suministrado durante un año "BIENES" similares a los ofertados en el 
presente "ANEXO TÉCNICO". 
El "LICITANTE" presenta documentación comprobatoria de que, ha 

.El!..!I!.!!"!JE..~rado por más de dos años "BIENES" similares a los ofertados. 
3 3 

EXPERIENCIA El "LICITANTE" presenta documentación comprobatoria de que, ha 
2 DEL "LICITANTE" suministrado de más uno a dos años "BIENES" similares a los ofertados. 

El "LICITANTE" presenta documentación comprobatoria de que, ha 
suministrado de un año "BIENES" similares a los ofertados. 
El "LICITANTE" no presenta documentación comprobatoria o solo 
acredita que ha suministrado durante menos de 7 año "BIENES" O 
similares a los ofertados. 
El "LICITANTE" deberá acreditar, mediante la presentación de contratos u otros documentos 
idóneos que, al menos durante un año ha suministrado bienes con las características específicas 
a /os que oferta y en condiciones y cantidades similares a las requeridas en el presente "ANEXO 
TÉCNICO" 
El "LICITANTE" presenta documentación comprobatoria de que, ha 
suministrado durante más de dos años "BIENES" con las características 
específicas a los que oferta y en condiciones y cantidades similares a las 
requeridas en el presente "ANEXO TÉCNICO". 

ESPECIALIDAD El "LICITANTE" presenta documentación comprobatoria de que, ha 
DEL "LICITANTE" suministrado de más uno a dos años "BIENES" con las características 

específicas a los que oferta y en condiciones y cantidades similares a las 
requeridas en el presente "ANEXO TÉCNICO". 
El "LICITANTE" presenta documentación comprobatoria de que, ha 
suministrado un año "BIENES" con las características específicas a los 
que oferta y en condiciones y cantidades similares a las requeridas en el 
presente "ANEXO TÉCNICO". 
El "LICITANTE" no presenta documentación comprobatoria de que ha 
suministrado "BIENES" con las características específicas a los que 
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Puntos 
otorgados 
· ala 

El "LICITANTE" deberá acreditar el cumplimiento que ha tenido respecto de la entrega oportuna y 
adecuada de bienes de la misma naturaleza de los ofertados que hubieren sido adquiridos por 
alguna dependencia, entidad o cualquier otra persona en el plazo mínimo de dos años, mediante 
la presentación de los contratos relativos a las partidas ofertadas, documentos en los que conste la 
cancelación de la garantía de cumplimiento correspondiente, la manifestación expresa de la 
contratante sobre el cumplimiento total de las obligaciones contractuales o cualquier otro 
documento en el que sea posible corroborar dicho cumplimiento. 
El "LICITANTE" presenta documentación comprobatoria de que, ha No presenta 
cumplido oportuna y adecuadamente más de tres contratos o pedidos liberaciones de 

Contratos con en la entrega de bienes de la misma naturaleza de los licitados que 10 garantía ni cartas de• 
empresa hubieren sido adquiridos por alguna dependencia, entidad de la APF o satisfacción de lo·c 

privadas0ocon ~p~or~c~u~a~l~q~u~~~r~o~U~a~p~e~r~s~on~a~0~s~u~·l~ti~m~o~s~d~o~s~a~ñ~o~s~·~~~~~~~~~~~~~~~~~~ B~nesqueha 
gobierno El "LICITANTE" presenta documentación comprobatoria de que, ha suministrado con le.·; 

cumplido oportuna y adecuadamente dos o más contratos o pedidos pedidos y/o 
en la enUega de bienes de la misma naturaleza de los licitados que 5 contratos 
hubieren sido adquiridos por alguna dependencia, entidad de la APF o 
por cualquier otra persona los últimos dos años. 
El "LICITANTE" presenta documentación comprobatoria de que, ha 
cumplido oportuna y adecuadamente menos de dos contratos o 
pedidos en la entrega de bienes de la misma naturaleza de los licitados 
que hubieren sido adquiridos por alguna dependencia, entidad de la 
APF o por cualquier otra persona los últimos dos años. 

Total de Puntos Otorgados a la Propuesta del Licitante 

o o 

35.5 

De acuerdo al otorgamiento de puntos plasmado a supralíneasysiguiendo el mecanismo establecido 
en la Convocatoria se notifica de manera pormenorizada a los licitantes que no cumplieron con el 
requisito de obtener cuando menos 37.5 de los 50 puntos a otorgar a la Propuesta Técnica, ele 
conformidad con lo siguiente: 

Al licitante Aqua Fussion, S.A. de C.V., se le informa que su propuesta que presentó recibió una puntuación 
técnica de 31.5 puntos¡ por lo que su proposición al no reunir la puntuación mínima requerida es determinada 
como No solvente y es desechada, con fundamento a lo dispuesto por los artículos 36 de la Ley y 52 de su 
Reglamento, como se transcriben textualmente a continuación: 

"Artículo 36. Las dependencias y entidades para la evaluación de las proposiciones deberán utilizar 
el criterio indicado en la convocatoria a la licitación. 

En todos /os casos las convocantes deberán verificar que las proposiciones cumplan con los 
requisitos solicitados en la convocatoria a la licitación: 

( ... )" 

24 de 32 



' .. 
. EDUCACION 

INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURA 
DIVISIÓN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

ACTA DE NOTIFICACIÓN DE FALLO 

REGLAMENTO DIE LA lEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS V SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 

"Artículo 52.· Cuando la convocante determine utilizar el criterio de evaluación de puntos o 
porcenta;es para la adquisición o arrendamiento de bienes o la contratación de servicios deberá 
establecer en la convocatoria a la licitación pública los rubros y subrubros de las propuestas 
técnica y económica que integran la proposición: la calificación numérica o de ponderación que 
puede alcanzarse u obtenerse en cada uno de ellos: el mínimo de punta;e o porcenta;e que los 
licitantes deberán obtener en la evaluación de la propuesta técnica para continuar con la 
evaluación de la propuesta económica. y la forma en que los licitantes deberán acreditar el 
cumplimiento de los aspectos requeridos por la convocante en cada rubro o subrubro para la 
obtención de puntuación o ponderación. 

( ... )" 

Lo anterior, acorde a lo establecido por la Sección Cuarta de los "Lineamientos para la aplicación del criterio 
de evaluación de proposiciones a través del mecanismo de puntos o porcentajes en los procedimientos de 
contratación" los valores asignados serán 50 puntos correspondientes a la propuesta técnica y 50 puntos 
correspondientes a la propuesta económica. La puntuación o unidades porcentuales a obtener en la propuesta 
técnica para ser considerada solvente será de como mínimo 37.5 de los 50 puntos máximos que se pueden 
obtener, de no obtener el puntaje señalado como mínimo, no podrá acceder a la evaluación económica. La 
proposición solvente más conveniente para el Estado, será aquella que reúna la mayor puntuación o unidades 
porcentuales conforme a lo dispuesto por el numeral Sexto de los citados lineamientos. 

Al licitante Comercializadora y Empacadora Olguín, S.A. de C.V., se le informa que su propuesta que presentó 
recibió una puntuación técnica de 31 puntos¡ por lo que su proposición al no reunir la puntuación mínima 
requerida es determinada como No solvente y es desechada, con fundamento a lo dispuesto por los artículos 
36 de la Ley y 52 de su Reglamento, como se transcriben textualmente a continuación: 

lEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS V SERVICIOS DEl SECTOR PÚBLICO 

"Artículo .36. Las dependencias y entidades para la evaluación de las proposiciones deberán utilizar 
el criterio indicado en la convocatoria a la licitación. 

En todos los casos las convocantes deberán verificar que las proposiciones cumplan con los 
requisitos solicitados en la convocatoria a la licitación: 

( ... )" 

REGLAMENTO DE LA lEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS V SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 

"Artículo 52.· Cuando la convocante determine utilizar el criterio de evaluación de puntos o 
porcentajes para la adquisición o arrendamiento de bienes o la contratación de servicios deberá 
establecer en la convocatoria a la licitación pública los rubros y subrubros de las propuestas 
técnica y económica que integran la proposición: la calificación numérica o de ponderación que 
puede alcanzarse u obtenerse en cada uno de ellos: el mínimo de puntaje o porcentaje que los 
licitantes deberán obtener en la evaluación de la propuesta técnica para continuar con la 
evaluación de la propuesta económica. y la forma en que los licitantes deberán acreditar el 
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cumplimiento de los aspectos requeridos por la convocante en cada rubro o subrubro para la 
obtención de puntuación o ponderación. 

( ... )" 

Lo anterior, acorde a lo establecido por la Sección Cuarta de los "Lineamientos para la aplicación del criterio 
de evaluación de proposiciones a través del mecanismo de puntos o porcentajes en los procedimientos de 
contratación" los valores asignados serán 50 puntos correspondientes a la propuesta técnica y 50 puntos 
correspondientes a la propuesta económica. La puntuación o unidades porcentuales a obtener en la propuesta 
técnica para ser considerada solvente será de como mínimo 37.5 de los 50 puntos máximos que se pueden 
obtener, de no obtener el puntaje señalado como mínimo, no podrá acceder a la evaluación económica. La 
proposición solvente más conveniente para el Estado, será aquella que reúna la mayor puntuación o unidades 
porcentuales conforme a lo dispuesto por el numeral Sexto de los citados lineamientos. 

Al licitante María De Lourdes Carro Galván, se le informa que su propuesta que presentó recibió una puntuación 
técnica de 35.5 puntos; por lo que su proposición al no reunir la puntuación mínima requerida es determinada 
como No solvente y es desechada, con fundamento a lo dispuesto por los artículos 36 de la Ley y 52 de su 
Reglamento, como se transcriben textualmente a continuación: 

lEY DE ADQUISiCIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERViCIOS DEL SECTOR PÚBUCO 

"Artículo 36. Las dependencias y entidades para la evaluación de las proposiciones deberán utilizar 
el criterio indicado en la convocatoria a la licitación. 

En todos Jos casos las convocantes deberán verificar que las proposiciones cumplan con los 
requisitos solicitados en la convocatoria a la licitación; 

( ... )" 

REGlAMENTO DE lA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

"Artículo 52.- Cuando la convocante determine utilizar el criterio de evaluación de puntos o 
porcentajes para la adquisición o arrendamiento de bienes o la contratación de servicios deberá 
establecer en la convocatoria a la licitación pública los rubros y subrubros de las propuestas 
técnica y económica que integran la proposición; la calificación numérica o de ponderación que 
puede alcanzarse u obtenerse en cada uno de ellos; el mínimo de puntaie o porcentaje que los 
licitantes deberán obtener en la evaluación de la propuesta técnica para continuar con la 
evaluación de la propuesta económica. y la forma en que los licitantes deberán acreditar el 
cumplimiento de los aspectos requeridos por la convocante en cada rubro o subrubro paro la 
obtención de puntuación o ponderación. 

( ... )" 

Lo anterior, acorde a lo establecido por la Sección Cuarta de los "Lineamientos para la aplicación del criterio 
de evaluación de proposiciones a través del mecanismo de puntos o porcentajes en los procedimientos de 
contratación" los valores asignados serán 50 puntos correspondientes a la propuesta técnica y 50 puntos 
correspondientes a la propuesta económica. La puntuación o unidades porcentuales a obtener en la propuesta 
técnica para ser considerada solvente será de como mínimo 37.5 de los 50 puntos máximos que se pueden 
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obtener, de no obtener el puntaje señalado como mínimo, no podrá acceder a la evaluación económica. La 
proposición solvente más conveniente para el Estado, será aquella que reúna la mayor puntuación o unidades 
porcentuales conforme a lo dispuesto por el numeral Sexto de los citados lineamientos. 

Referente a la propuestas técnicas legales y administrativas recibidas para la presente licitación de 
los licitantes Albercas Dynamic, S.A. de C.V., Grupo Grosmar, S.A. de C.V., Integraciones 
Estratégicas Veire, S.A. de C.V., se dictaminó que sus propuestas cumplieron con los requisitos 
solicitados en la convocatoria de referencia y obtuvieron la cantidad de puntos requeridos para ser 
consideradas solventes, por lo que se procede a la asignación de puntos de sus propuestas en su 
secciones económicas respectivas. 
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Albercas Dynamic, S.A. de C.V. ÚNICA 43.5 
Grupo Grosmar, S.A. de C.V. ÚNICA 48.5 
Integraciones Estratégicas Veire, S.A. de C.V. ÚNICA 48.5 

Se determina el puntaje a otorgar para la Sección Económica conforme a lo dispuesto en la 
Convocatoria y el Anexo Técnico, que reunió cada licitante conforme a la cantidad de puntos mínimos 
necesarios para acceder a la evaluación económica queda de la siguiente manera: 

Suministro de Productos 
Químicos para el Alberca 
Olímpica de Zacatenco y 

Única Alberca del Casco de Santo $2,490,271.00 
Tomás, que requiere el 
Instituto Politécnico 
Nacional 

49.99% $3,324,420.70 37.45% $2,489,847.90 50.00% 

Nota: se hace la observación de que el licitante Integraciones Estratégicas Veire, S.A. de C.V., 
derivado de la presentación y envase de los productos que ofrece en su propuesta, para la subpartida 
l, ofrece 40 kilogramos del mismo producto adicionales y para la subpartida 2, 9 kilogramos del mismo 
producto adicionales. 
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Suministro de Productos 
Químicos para el Alberca 
Olímpica de Zacatenco y 

Alberca del Casco de Santo 
Tomás, que requiere el 

Instituto Politécnico Nacional 

Suministro de Productos 
Químicos para el Alberca 

Olímpica de Zacatenco y Alberca 
del Casco de Santo Tomás, que 
requiere el Instituto Politécnico 

nal 

Suministro de Productos 
Químicos para el Alberca 

Olímpica de Zacatenco y Alberca 
del Casco de Santo Tomás, que 
requiere el Instituto Politécnico 

Nacional 

$2,489,847.90 

$2,490,271.00 

$3,324,420.70 

$2,888,223.56 $2,888,223.56 50.00 

$2,888,714.36 $2,888,223.56 49.99 

$3,856,328.01 $2,888,223.56 37.45 

48.50 98.50 

43.50 93.49 

48.50 85.95 

Atendiendo a lo anterior, el Mtro. Noel Miranda Mendoza, Director de Recursos Materiales e 
Infraestructura, servidor público designado y facultado por el Numeral Vl.4.9 de las Políticas Bases 
y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Politécnico 
Nacional (POBALINES), en nombre y representación de ésta, en presencia de los asistentes; dio a 
conocer a los presentes el resultado del procedimiento de contratación y el FALLO DEFINITIVO por 
lo que se declara como licitante ganador a la empresa INTEGRACIONES ESTRATÉGICAS VEIRE, S.A. 
DE C.V., al obtener 98.50 puntos en la evaluación de su propuesta para la partida Única integrada 
por 5 Subpartidas de conformidad con lo siguiente: 
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APARIENCIA: GRANO Y TABLETA DE COLOR BLANCO. OLOR :CLORO, 

TRlZIDE 
PUNTO DE EBULLICION: NO APLICA. PUNTO DE FU S ION: 1SO"c (302 

ENVASE DE SO 1 
GRANO 

'F). PUNTO DE EVAPORACION: NOAPLICA.INFLAMABILIDAD: NO 1SO 
KILOGRAMOS $4,910.51 $736,S76.50 

APLICA. SOLUBILIDAD:2.7G/l00 ML (0.09 OZ/3.38 OZ FL) DE AGUA A 
2S°C (77 'F), pH AL 1%: 3.5-4, LIMITE DE EXPLOSION: NO APLICA 

APARIENCIA: GRANO DE COLOR BLANCO, OLOR: CARACTERISTICO, 

2 
SHOCK PUNTO DE FU S ION: SE DESCOMPONE. pH SOLUCION AL 1%: S-7. 

S04 
ENVASE DE 20 

$1,694.86 $854,209.44 PREVENTIVO DENSIDAD: 1.0-1.5 G/ML (O.S8-0.870Z/IN 3, SOLUBILIDAD:2Sg/l00ml KILOGRAMOS 
(.088oz/3.38 oz fl) EN AGUA A 25 "C (77'F) 

APARIENCIA: LIQUIDO AZUL, OLOR: CARACTERISTICO, PUNTO DE 

CRISTALIN 
EBULLICION: MAYOR A 100'C (212"F). PUNTO DE CONGELACION: NO 

ENVASE DE 50 
3 

PLATINUM 
APLICA, PUNTO DE FUSION: NO APLICA, DENSIDAD: H1SG/ML (0.6- 180 

KILOGRAMOS $3.191.92 $S74,54S.60 
0.90Z/IN3 ). SOLUBILIDAD; INSOLUBLE EN SOLVENTES ORGANICOS, 

pH,Z-3.5 
APARIENCIA: PERLAS DE COLOR AZUL CIELO, OLOR: INODORO, 

'· ALCALOS 
PUNTO DE EBULLICION: 1,390"C (2S34'F). PUNTO DE FU S ION: 310"C 

56 
ENVASE40 

$1,535.49 $85,987.44 (590'F), SOLUBILIDAD: 347/G/lOOML (12.20Z/3.40Z FL) DE AGUA A KILOGRAMOS 
20°C (68'F) 

APARIENCIA: SOLIDO DE GRAN U LOS FINOS COLOR BLANCO, OLOR: 
AZUFRE, PUNTO DE EBULLICION: NO APLICA. PUNTO DE FU S ION: 

S ACIDET 
lSO'C (302]"F), PUNTO DE EVAPORACION: NO APLICA. 

84 
ENVASE SO 

$2,839.63 $238,S28.92 INFLAMABILIDAD: NO APLICA. DENSIDAD DE VAPOR: NO APLICA, KILOGRAMOS 
SOLUBILIDAD: 100% SOLUBLE EN AGUA, pH AL l%:2-4, PESO 

MOLECULAR: APLICA, VISCOSIDAD: NO APLICA 
SUBTOTAL ANTES DE I.V.A. $2,489,847.90 

IVA $398,375.66 
TOTAL $2,888,223.56 

Con un plazo de entrega de los bienes de 15 (quince) días contados a partir día natural siguiente a la 
notificación del fallo. Los precios serán fijos y permanecerán vigentes durante el plazo de la vigencia 
del Pedido. 

Los bienes deberán entregarse bajo la condición de entrega DDP (Delivered Duty Paid), entrega con 
derechos pagados destino final de acuerdo a los INCOTERMS 2010. Atendiendo a las características 
de los "Bienes", las maniobras de descarga en destino final, serán por cuenta de "EL PROVEEDOR". 

La empresa INTEGRACIONES ESTRATÉGICAS VEIRE, S.A. DE C.V., con el objeto de formalizar el 
pedido respectivo, deberán presentar en la División de Adquisición de Bienes y Servicios los 
documentos solicitados en la convocatoria, dentro de los tres días hábiles posteriores a la fecha de 
notificación del fallo de acuerdo a lo siguiente: 

• Acta constitutiva con la constancia de inscripc1on en el Registro Público de Comercio 
correspondiente y, en su caso, última modificación la cual deberá contener el apartado de 
antecedentes con todas las modificaciones a la sociedad, en su caso. 

• Poder otorgado ante fedatario público al representante legal en el que expresamente se le 
faculte para suscribir Contrato, debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad y 
Comercio que corresponda. 

• Identificación vigente emitida por una autoridad oficial de la persona que ostenta el poder; en 
caso de ser persona física, Acta de Nacimiento en fotocopia simple y Original o copia certificada 
para su cotejo. 

• Comprobante de domicilio (actualizado, máximo de dos meses de antigüedad). 
• Estado de cuenta bancario en el que conste la cuenta CLABE para transferencia interbancaria, 

(actualizado, máximo dos meses de antigüedad). 
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• Opinión Positiva del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales vigente por el Servicio ele 
Administración Tributaria (SAT) 

• Opinión Positiva del Cumplimiento de Obligaciones en Materia de Seguridad Social vigente 
expedida por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) 

• Constancia de Situación Fiscal sin adeudo, expedida por el Instituto del Fondo Nacional de b 
Vivienda para los Trabajadores, en los términos del Acuerdo del H. Consejo de Administraciór< 
del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) 

• Así mismo, de acuerdo a lo establecido en el artículo 48 de la Ley de Adquisiciones. 

• 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se le recuerda que deberá garantizar dentro de 
los diez días naturales siguientes a la fecha de la formalización del pedido, el cumplimiento del 
mismo, presentado en la oficina de la División de Adquisiciones de Bienes y Servicios, una 
póliza de fianza, de conformidad a lo establecido en la convocatoria del procedimiento de 
contratación . 

De conformidad con lo dispuesto por la fracción segunda del artículo 37 de la Ley, se hace del 
conocimento de los licitantes lo siguiente: 

A los licitantes ALBERCAS DYNAMIC, S.A. DE C.V. con 93.49 puntos asignados a su propuesta y 
GRUPO GROSMAR, S.A. DE C.V. con 85.95 puntos asignados a su propuesta; se les informa que sus 
propuestas presentadas, resultaron solventes para el presente procedimiento de contratación y toda 
vez que el método de evaluación fue por puntos y porcentajes; sus propuestas no correspondieron a la 
que recibió la mayor cantidad de puntos de acuerdo a como quedó establecido en la tabla identificada 
en el apartado de TOTAL DE PUNTOS ASIGNADOS A LAS PROPUESTAS DE LOS LICITANTES; 
del presente documento. 

Contra el presente fallo no procede recurso alguno; sin embargo, procederá la instancia ele 
inconformidad en términos de lo señalado en el numeral 15 de la Convocatoria. Lo anterior, con 
fundamento en el artículo 37, antepenúltimo párrafo de la Ley, en concordancia con el numeral39 ele 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria al ordenamiento legal citado 
en primer término. 

La presente acta surte para el licitante ganador, efectos de notificación en tiempo y forma, y por ello 
se compromete y obliga a firmar el pedido respectivo dentro de los quince (15) días naturales contados 
a partir del día natural siguiente al de la emisión y notificación del fallo a través de Compranet, en la 
División de Adquisición de Bienes y Servicios ubicada en Av. Miguel Othón de Mendizábal s/n, esq. Av. 
Miguel Bernard, Col. La Escalera, Demarcación Territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07320, CDMX, por lo 
que con la notificación del presente fallo por el que se le adjudica el pedido, las obligaciones derivadJs 
de éstos serán exigibles, sin perjuicio de las obligaciones de las partes de firmarlos en el plazo antes 
mencionado y en los términos de la presente acta de fallo, en el entendido que en caso de no 
formalizarse dentro del referido plazo, por causas que resulten imputables, la presente adjudicación 
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dejará de surtir efecto, haciéndose acreedor a las sanciones que le resulten aplicables, de conformidad 
con lo que al respecto establece la Ley. 

Para efectos de la notificación y en términos de los Artículos 37 Bis de la Ley, a partir de esta fecha se 
pone a disposición de los licitantes, copia de esta Acta en la División de Adquisición de Bienes y 
Servicios, de la Dirección de Recursos Materiales e Infraestructura, ubicada en la Planta Baja del 
Edificio de la Secretaría de Administración, con domicilio en Av. Miguel Othón de Mendizábal s/n, esq. 
Av. Miguel Bernard, Col. La Escalera, Alcaldía Territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07320, Ciudad de 
México, en donde se encontrará disponible, por un término no menor de cinco días hábiles, siendo de 
la exclusiva responsabilidad de los licitantes, acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la 
misma. Este procedimiento sustituye a la notificación personal. La información también estará 
disponible en la dirección electrónica https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html. 

En este acto se les preguntó a los asistentes, si deseaban manifestar alguna observación u objeción 
al mismo, a lo que respondieron no tener ninguna. 

Después de dar lectura a la presente Acta, se dio por terminado este acto, siendo las 17:00 horas, del 
mismo día de su inicio. 

Esta Acta consta de 32 páginas, firmando para los efectos legales y de conformidad, los asistentes a 
este acto, quienes reciben copia de la misma. 

NO SE PRES NINGUNA PERSONA QUE MANIFESTARA SU 
INTERÉS DE PERMANECER EN EL ACTO CON CARÁCTER DE 

OBSERVADOR 

Mtro. Noel Miranda Mendoza 
Director de Recursos Materiales e 

Infraestructura 

Lic. Carlos Armando Pantoja Becerra 
Encargado de la Dirección de Actividades 

Deportivas 

Dirección de 
Recursos Materiales 

e Infraestructura 

Dirección de 
Actividades 
Deportivas 
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EDUCACIÓN 
INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURA 
DIVISIÓN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

ACTA DE NOTIFICACIÓN DE FALLO 

NO SE DESIGNÓ REPRESENTANTE 
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